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DIARIO OfiCIAL 
DEL 

DEL .EJÉRCITO 
ORDENES 

Dirección General de 
Reclutamiento y Personal 

- .' 
ESTADO MAYOR , 

Trienios 

'Gon ,arre<glo a 10 que ueter
mirra la Orden de.22 de diciem
br·e de 19')(), (ID. O. núm. 290), 
Sil' ,conceden los trienios acu
mulables qUIl 'se indican .a las 
jefes del Cuerpo de Est.ado Ma
vor que a continuación se re
iacionan. ' 

r . 
Trei;e trienios por llevar trein
ta y nueve mlos de servicio 
desde su ascenso a .oficial, a 
percibir desde 1 de agosto 

de 1959 

(;Qronel de Estado Mayor '!l0!1 
José Peñarand,a Bare,a, del iEs-

diola, d,e la C.apitanía IGener·al 
d'e l.a 3.a Hegión lMi11itar, 

!Madrid, 16 de julio d-e 1959 .. 

. BARROSO 

Vacantes de destino 

/))e libr.e €.Jercci'Ón. 
IDos vacantes de oqrone-l del 

Cne'rpo o Servicio doe ,Estado 
Mayo,r ,(iE. A.J. Primer Grulp·o, 
para oSeg'Undo Jefe d.e 100s Es'ta
dos Mayores d·el ICue:rlpO de 
Ejército de Aragón y Cuerpo 
!le IEj éflcito . de Castill.a_ 

Documentación: Insta'ncias 
con cOipia de Ho-j.a 'de Servi'cdo5 

," 'Ficha-resumen. 
'Plazo d,e admisión: Quince 

días. 
·Madrid, 16 d,e julio- de 1959. 

BARROSO. 

Destinos 

t,ado Mayor 'C,entral del E-j€r- :P,aTa cubrir parcialmente las 
cito. v,acantes de ,comandante d'8l 

Otro, D. Fram:i5'co . .J:;arcía Servicio de Estado Mayor, 
Gozálv~z, de la Grupitání'a Ge- éxistentes en la Escut>J.a de Es
nieralde la a.a Región Milit.ar. tado Mayor, anunciadas pm li

otJo. D. Cés,ar Caldev1illa breelección ,en Orden die 16 de 
Carnicero de la Sulb6,ecretaría mayo Ide il959, fElctWcada por 
de este tl\finisterio. ctr,a die Z7 del mismo mes v 

O~;ro, 'D. . Antonio Sáez 1:>:- año 0D. O. núm. 119), se deél'ti

d,e la Escuela d,e Aplicadón de 
lnge,nieros y Transmision€s del 
Ej€rcito, para profesor auxiliar 
de ,su Arma ,en la 'Clase de.Tác
tica 1.0 

M~dri,d, 16 de julio de '1959. 

BARROSO 

INFANTERIA· 

Ascensos 

, I 

Por exisúir vacan,te 'Y tenElr 
c:umlPlil¡l-as l.as condiciones que 
d,etermina ~a]jey de 19 de di
ciem~re de 1951 ('D. O. núme
ro 286) y roecJ.'eto dfl 11.1 de abril' 
de 1958 (ID.O. núm. 00), se de· 

. cIaran a'p(.o-s para el ,ascenso y 
se a'sciend'enal emplleo inme
di.ato, con antigüedad de 113 de 
julio de IlI.J!59 , a lo-s 4efes de 10.
faniería ,(E. A.) que a -continua
ción se relacionan, quedand') 
en I.a .situaiCÍoón ,de a mis órde
n'es en la 1.a Hegión Milita.r,' 
[llaz,a de Madrid. 

A coronel 

Teniente coron-el de ,Infante
ría. (E. A.) D. Garlo,s Subirán 
Mwrtín.u>iniUos, Jefe del BaLa
llón de Inf,anteria de este Mi-
n'isterio. . 

A teniente coronel 
qui,erdo, 'disponible y a mis na al 'comand,ante de Ingenie-' 
órdenes en Ganarias. ros, dipJ.Offi8ido de E-s1adD Ma- Comandante d e Infantería 

[6 ~ Otro, 'D. Enrique Puig IGuar- " yor, D, J.Ü'sé 'Moreno 'González, (Escala activ,a)d.el Servicio de ~ ~ 

~~(]~D~m~(]~D~& 
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Estaido IMayor ![). J'Ü'sé Sáenz de (san. 
tarrnáría y Tinture, d'eU Estado Mayor 
de la ¡División núm. 1\1.. 

Ma,drid, 116 'de julio de 19"";1.). 

BARROSO 

Recompensas ' 

Por ruplicación del Decreto de 15 de 
julio de lr.M8, (D. O. núm. 1(2). se COlU
cede l!3J Oru:!; d'e segunda clase del 
Mérito Militar, con distintivo blan-
00, pensionada con ellO por 1100 del 
sueldo de su empleo, a partir de il de 
nóviembre de 11958, al feniente 'coro
nel de Infantería del S. E, M., c!Jn 

. destino en la Escuela Militar de Mon
taña D. Agustín Cremades 'Royo. 

IMadrid. 16 de juliO de 1959. . 

BARROSO 

Distintivos 
, 

Se concede autorización para usar 
5'Obre el uniforme el \Dis.tintivo «,A» 
da paroa,caidi,SIIIlQ de la Federación 
Aeronáutica Int.ernadornal, del cUral se 

. hallan en posesión, 'al ,comandante y 
teniente de I:nfamtetría D. Ju,an López 
Costa 'Y .D. Ricardo i¡\{oñita BenitOi, 
con destino llJmbo,s en la Agrupación 
de :Bamder,as ,Pa;racaidistas del· Ejé'f
cito de Tierra. 

Madrid, 16 de julio de 1·959. ' 

BARROSO 

Se concede autorización para usar 
sobre' el uniforme e,} Distintivo co
rrespondiente al CUJ:'so de TripuTan
te Avanzado de Carero 'M-4a., realizado 
ene! vn Ejército de los Estados Uni
dos, en Vilsek (Alemanía), del'cua1 
sé halla en posesión,' al crupitáI]. de 
Infantería D. Enrique Campiña de 
LOOr,a, ,con d,estino ,en 1a Ag¡rUJlación 
de Montaña' núm. 2. 

IMadrid, 16 de julio de 1959. 

'BARROSO 

Por estar comprandidoen la Ocrden. 
de 6 de mayo de.1938 (.B. O .• núme
ro 5(5), se confirma la concesión del 
Distintivo ,de Tiradores de Hni, s'in 
adición de barras, al teniente de ln
Ifantería, cün destinü en el Grupo de 
Tiradores de Hni núm. 1, [). Jüsé 
Hernández Vena. ,. 

'Madrid, 16 ,de julio. de 1959. 

BARROSO 

18 de julio de 1959 

:r;.a ILegión 

AIedaIlas de Sufrimient06 pOr la Patria 

(..omo compr,endido en ,el aparta
do a) del artículo 6.0 del Reglamen
to aprobado por Orden de ,11 de mar
tJ;o de 1941 QD. O. núm. 59). se conce
de la \Medalla de Sufrimientos po;n la 
'Patria. al cabo legiOUlario Juan rCoI
Ilhoenarejo López, con ,destino en p.I 
Tercio Gran rCa¡pitán, 1 de :La Legión, 
herido el día 113 -de enero de 11958. De
>be petrcLbir la pensión de 318 pesetas 
y la indemnizac,ión d,e 300 pesetas. 

'Madrid, 116 de julio de il959. 

BARROSO, 

__ ,o 

Retir\>S 

Pasan ·a, la sirtuación de retirado, 
(\l0r haber cumplido la edad regla
mentaria, los cabos Jo,sé Ratia iHaro 
y Benito Rodríguez rGalsera, del Ter
cio Gran rCap.itán, 1 de La Legión, de
ilJj.endü hacérseles por el Consejo Su
¡premo de Justicia Militar ,"el señala
mie,nto de haDer pasivo ·que les cp
rresponda, previas propuestas regla
mentarias. 

IMadrid, 16 de julio de 1959. ' 

BARROSO 

CABAII.)LERIIA 

Ascensos' 

Por 6xistIr vacante y cumplidas las 
'Condiciones ,que determina el artícu
lo 2.0 ,de la rLeyde 14 de óctubre 
de 1942 y demás Ordenes complemeÍl
tarias, se declara apto para ,el as
'censo y se asciende al empleo de te
niente cOTonel de Caballería d'e la Es
cala complementaria con antigüeda'Í 
d,e 8 de julio de '1959, al comandante 
de ,dicha Arma y Escala D. Pas'Cual 
Gese Llop, del ,Consejo Supremo de 
Justicia Militar, ,que cesa en su ac
'tual destino y queda disIPonible en l,a 
11.'" RegiúnMHitar QM3Jd.rid). 

Madrid, 17' de julio de i1959,;.. 

BARROSO 

Destinos 
, , 

, Para 'CUibrir la vacante de libre 
elección anunciada por Orden de 11 
de mayo de 19.59 OD. O. núm. 106), se 
destina, con carácter voluntario.,' a 
la Acad,emia 'General Militar, ¡para 
profesor del Primer Grupo (Técnica 
Militar), al .comandante de ICaballe
ría (E. A.) [) .. José Jiménez Berasaín, 

D. O. núm. 1J.6() 

del Regimiento ,de CabruUerlia Drago
nes CamiJlejos núm. ,10. 

\Madrid, 17 de julio de 1959. 

Vacantes de destino 

'De libre 'elección. 
Una de comandante de Caballería. ' 

¡Escala activa. Primer ¡Grupo. Para 
profesor del 2.0 Grupü, E!luca'CÍón Mi
litar, en la Academia 'General :Mili
tar. 

!Plazo de admisión: Quince días. 
Documentación: Instancia, cO[lia 

de la Hoja de servicios y Ficha-re
'sumen. 

Madrid, 1J.6de julio de .1959. 

BARROSO 

-'-
INGEÑIEROS DE ARMA
MENTO Y .OONSTIRUCCION 

Ayudantes 

Trienios / 

Con ,aTreglo a lo que determina la 
Orde.n de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. nlú:rn. 290), se conceden lüs 
trÍJenioo acurrnulaiblEIS, que· se indican 
al jefe y ofioCiales del Cuerpo AuxilIar 
de Ayudantes de Ingenieros de Arma.. 
memo y Gonstrucciónque a 'conlti
nU3Jción se reI3JcionaIlJ: 

RAMA DE ~NTO 

Dos trienios por llevar seis años de 
servicio desde: su ascenso a oficiaI, . 
a ¡percibir desde 1. d.e agosto ~e f5\1 

Crupitán ayudante., don Manuel Nú
ñez Tomás, de ],a Base, de Parques y \ 
Tallere's ,de Autollllwili.sllllo de Ceut,a. 

T'entente .aYuod.afilte don Pedro 81-
guero Zamorano, de (la Escuela Poli
témica,del Ejér,cito. 

Otro don Manuel Gil BlllJS, de la Fá.. 
brri1ca. Nllicional 'de ,Armas de La Co
ruña. 

Otró, d<)>n José Fernánd,ez' Jimeno. 
de la. Pirotecnia MiUt8.r de Sevilla. 

Otro, .düoIJ¡ Jo.sé Fernández Riestra, 
disponi>ble en la 8.a. Re,gión Militar 
(Pl,ruza de La Co-ruña). 

Teniente Auxili:ar don LorenllO Lu
cas Goyeneche, del Polígono de Expe_ 
riendas de CaraibanClhel. 

Otro, don VLce:nte (l\[oHna Pin,el, del 
T3Jlle.r de PrecIsión y Oentro. Electro-
técnico de ,Artillería. . 

Oiro, don Luis, LÓ'pez, GaI"cí,a~Rubio. 
de la Cormisi'ón de Mo~ilizrucipn Indus~, 
trial d,e la La. Retgión Militar. . 

C'fro, don RMael Serr,ano López, del 
T3Jller de Pre.cisión y Centro Ele,ctro
técnLco de. A,tillería. 
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Alférez auxiH;a'r don Emilio St¡árez 
Trumango,' de la· Pirotecnia Militaa' (le 

Sevilla. 
Otro, do.n Angel Rodriguez Alvanz, 

d,e la 'Pkotecnia .Militar d'e Sevilla. 
otro, dOIl! Angel Fernámldez Flórez,. 

de 1a Fábri~a 'IIa:donaJl dtlc Armas de 
Ovie>do. • 
, otro, don Manue,l Domínguez po~e_ 
da, de la Balsre de Pa,rques y Talleres 
de !.-\.utomoviltsmo de, la 3.a ,negilón Mi_ 
litar. 

Ohc, >don Felipe Carre'ra VillaeE,cU_ 
sa, de. la Fáb(ic8J Nrucional de Va,ua
dolido 

Otro, don JoSoé Sáenz IGutiérrez, de 
la Fábr:'ca Na·cional de Palencia. 

otro, don MariolBár<:ema L<\lvaT·ez, 
de la IComisión de /Movilización l,n
dustrial de' loa 8~a Región Militar. ' 

otro, don 'Moisés Gutiérrerz Fernán. 
dez, de La Es,cuela de Alpli.ca'ción y Ti_ 

/ ''O de ArtiUerla. 
• .-1 croro, (ton Osear Fernámldez paredes, 
'1Ie la Fálbricq,¡NaJCi.onal de ArmUlS de 

LaJ Cm'mia. 
Otro, dom c<\maro Valdés Carames 

de la¡ Rábric8J NaOOD,al de: VaJla.doliKi 
,otro, don, Lllis, lRodTfgue,z Herrera, 

dé la Fábr:ica N3Jcioool de Pól:vQras y 
IEk"PloOsivos de Granada. 

OtroO, don Manuel Menéndez G3JTlcía, 
del Taller de Precisión y Centro,Ele-C_ 
t¡'ot6,cni,eo de, ATtillería. " 

Otro, don Félix Izquierda Devesa, 
del ,Parque. de ArWle'l'ia de Valladolid. 

Otro, don ,pedro' IGarda-Asenjo Sán~ 
clle,z,.,Largo, de la Fábrica Nacional de 
T'Üledo. 

Otr'Ü, don LaurentinOo Móreta Posti
gOo, de· la Escuela de A-pliealCi(m y Tir(l 
da Artillería. 

otro, don lAnfonio Rua;no G<Jnrzález, 
de1a Jefatura xle Artillería del Ejér-
cito. ' 

_ "Otro, don Roberto Robles Sm'iano, 
de la Escuela de Aplicación y Tiro d~ 
A:r1tlIerí,a. ' 

otro, d.on José ,IDvi'l'a: Duesta, de la 
r-''C.scuela de AI?lica,ción y Tiro de Ar-
~ JIlería. " 

Otro, don Juan Catela Gal'cí8!, dél 
Regimiento de Cabrulleria CazadoTes 
MüIlte:sa número 3. ' 

Un trienio por· nevar tres alias de ser
vicio desde su ascenso a oficial a 

percfbir desde 'lJ -dJe jUlio de 1959 

Alférez auxilia:r don IgIliacio GaÚaJr
do Jurado, de la Fábrica ;\Iacional de 
La Marañosa de Santa Bál1bara. 

. OtrOo, don Vena.ncio Cervantes perea, 
"e la Fábri'oa ::X3;cironál de Toledo. 

otro, dan José Santia,ndreu Coca, de 
la Fábr;ca Nacion3Jl d€o Pólvoras y. Ex-
plOSivos, de Gra,nada. , . 

I 

R.Al\iA DE OONSTRUCCION 

ComandanJe layudante n. Ju'a:n Gar
cía ISiainz, de la Es'cuela Politécmi,r,a 
del,Ejército, d()lce tr_enios por llevar 
treinta y seis años de servido deooe 
su primera revista aodmin;strativa co_ 
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mo wyudante'. d,e, Omas l\-~ilitares, a la !l)irección General d'e tFülftificadü-
rpmribir desde· 1 de algo'oto de 1!);)!). nes y Obra~ debte :\iinisíe.rio. 

DQs trienios por llevar seis U1/.oS de 
servicio desde su'· ascenso a oficial, 
a percUtir deoSde 1 de af}osto de 1%9 

GalPitán ayudaD/te don Galbino Gas.. 
.cón iMruzas, de la Cbananda!p.lCi,a Ae 
Oboras de la '5.'" Regi,(m ~r:Iitar. 

Otro, don R-aimón JJ.eIgado· RegaladO, 
de la Gomandanci,a del Obras de Ca-
na,r;as. 

Teniente ayu,da,u,te .don S3JUtiago In
glés Garoia, del Lab'oratO'l'io, de· Inge_ 
nierOos del EJéfiCitoO. 

Otro don Die'go ,Soria Dorado, de la 
Comandancia de Oi)ras de Ceuta. 

Otro', D, Fernando ~Iartinez Carea
ga, de l'a COmandalncia d·e· Obr,a:s de 
Ceuta. ' , . , 

Otro, 'D: Ca.r-lo,s !Roncero Viejo, d·e 'la 
Coma,ndancia .de Obras de la 4.« 'R~
giÓlll !Militar. 

IOftro, ID. Ca!I'IolS' VHlar Amguia;no, dis
ponible 'en 1a 6. a Hegión ~Lilitar (pl.a
za de ILogroño). 
, Ot.rOo, D. 'Rafael Fernánd,e'z Ortecna 
disponible 'el\' la rl.a (gecrión lMilit-a,; 
(pIaza. de lMadrid). ~ .. 

"Penielllte auxiliar ID. Ramón Pérez 
LÓ/p6Z, de lrai tElscl,lela Politécnica del 
EjéI'cito. , 

Otro, D. Pidel 'CarramÓlLino !P'laZa' 
de la COm3Jnd'aJllocia· de ObraoS de.la 1.' 
Región !Militar. 

otro, D. Victorino Graci,a; G3Jno-utia 
de la tDLrección General de Fortifica 
ciones y Obras de estel:\fin~sterrio. 
,,?úro, D. Fau sti no, ¡Gareía Ruti, de, 

la IEscmela ,tPo.utércnic'8! deJ !Ejército. 
IOIIJt!I'o, ID. Lo,renzo' Latmre, lLamn>e:la 

de la Dkeoción General de Fo,rtif;,ca~ 
dones y OBras d,e este, Mi'nisterio 

Otro, D. Enlillio d'e, ,A~ba PaJaci¿ de 
la IDirección Gen6ra.l de Fortific~cio
[les y Obras deelSte IM:misterio. 

Ot'ro, D.' La u r e a n O> ISaJáJmanqués 
Marcen8JTo., d.e la, .Dirección General 
de Fortiftcacion€IS v Obra's de este 
.'Yfin'Í'st.erio • 

1000ro, ID.' Jul·io Ba'fl::ero ISánchez, de 
lia IEscu€ola de. l-\rp¡¡'cación de Ca:baHe
ría y IEiquit'ación d.el Ejército.. . 

OtJro, D. l>\!nt,olnio 'de Vega Hernán
d'€-z, de la Escuela; !Po,litécnica del 
Ejé.l'cHo. ,. 

Otro, D. César Sá,enz de- Santa Ma
rí.8J y 'VilOaJrio: de la . Escue,la PQilit~c-
nwa d.'el !Ejército. . 

Otro, ID. An,gel del' Pozo González 
de '11l1 'Dkección ,General de Tran:spor: 
te",' dB este C\1inisterio. 

Otro, ID. 'lldefonso ,.Marti,n. Pérez, de 
l~ !Comandancia de Ohms de la 3.a 'Re: 

. g¡ Óln 1l\Ii.Jitar. 
Ot,ro, D. Jorsé Hibes Amastasio, de' la 

Base de IParques y Talle'res de "-\uto> 
movi!ismo de Torrejón de .Ardo-z. 
, Otro, ;D. Jesús Lue.n¿os Zal[lico-, de 
"~ Comandancia Central de Obras. 

OITO, D. Juan CanáIs Riba:s, de la 
Comand,a,ncia de Obras de la 3." lRie
gió,n IMilitar. 

Otro, D. ,-\¡"oustLn BeIe>do Abad, de 

. Ot,ro, D. Angel Caba'llero M>a>rtínez, 
de 'l1¡¡ Comallda,neial de ObraS de Ca-
narias. ' 

Ot'ro, ¡¡jo Diego. Huiz Fe,rnández: de'} 
¡Laboratorio de I·ngenierooS d.el ,Ejér~ 
cito. 

IOitrro, D. Bf'11ito ;\I,avarm ~€'vado: de 
la ,Escuela. lPolitécni,ea del Ejé['ICito. -

Otr() , ID. A][onsOo IEiscuderO' Be.nedi, 
de la 'ComalIl-danci·a de- Obras oe la 3 .. " 
Regiún ~r:litar. x-

. Otro, D. Julio IMa,riíne~z ,CardíIlú de 
la .. k·adeuda, de lntendenci,a ' 

01,1'0, D. Enrique I:\feseguer 'A,guiérre, 
de la Comandarici'a, de Obras de la 
3. 30 lRoeg·iólfi. Militar, 

Otro, ID. E,n,rique'ICalffi[)os Tejad·a, de 
lél ,E':olcue}w I)filitar de :MOont.aIla. 

"Uférez; auxH"a,r 'D. José Vida,l 'Váz
quez, de la 'Oc-ana,nda,ncia de Obms de 
la S.a IRegiún l:\lÍlitar. 

Otro, D. José C\iolina Gómez, d~ la 
üomalllda,ncia de Q,bra6 doe La 3.'" He
gi-ón l:\lilit.ar. 

IOItro,p. Jua,n LEón( Melero, del La
bor.atorio' de 'Ingenie.ros del EjércHo. 

01,ro, D. Jua,n PiI1e,ro Uautista de 
laComand'alllcia ,de .obras de loa 1.; Re-' 
giúl1J iMÜita,r, ' 

Otro, D. ~~a,rt.ín Rouiz ¡(iolTIzález, de 
1>a Coma,nda.nci.aCen,(.ral de Obras 

Otro, ID .. _-\.ntonio ¡Ritlmírez Cantos,' 
de,l,a J·eJatura. <le Truinsmüsion€'s de} 
EjérüHo. 

OtrOo, 'D. ,,·Uejiwdro l:GuenmO Socú de 
la IDireüCiónGe,neral de Fortific~cio
neis y' Obras de esfe IMinisterio. . 

IOlko, D. Da.vid':l\fa'l'tin Ordrax, de 1a 
nas,~ ~.e IPal'<IV€s y TaHeres de Auto
ffiüV¡'hsano de \la 7.'" IHegión Militar_ 

Ot!ro, ID. ,<\~be.rto>Valem del C8JStillo 
de laCO;ma,nda'Ulci,a: de Obr'&5 de l~ 
3.a ¡Región .Militar. 

Un trienio por llevar tT/!s años de s-er
vicio ~e.sde su ascenso a ofiCi..aI, a 
.. perc·tbzr desde 1 de julio de 119;)9 

,<\1fér,ez Auxilia,r D. ,-\.ntomio CoJo
mar Juan, de loa ,<\grupa.ciÓln IMixta de l 
Ing·eni·e,rQls de IBaTeares: 

Otro, ID. Jo,sb Beltrán MaÍin'a,d,el 
RegimientoO de Za(P'aao,res de Fo.rlJale
Z'aJ núm. '1. 
Oko~ D. LOlrenz,o ')\f,ateos Fránco, del 

fl..eg·l>IIlJle>n.tÚ' de Zapado,res !de Fortale
za núm. 1. 

Otro, D. Yena.n'CiÚ' IDOIminguez Palo
met:O, de, la ,-\grupa.ciÓln ufixta de 1n
gemer{)l:ol de Baleares. 

I:\Ladrid, ,:5 de julio de 19,,9. 

BAHROSO 

IN~ENDENCI!A 
Distintivos 

8e 'concede autorización para usar 
sobre el uniforme el Distintivo co
rrespondIente al Curso de Tecnolo
gía de Subsistencias de Inten.dencia, 



I 

desa.rrollado ,en la Escuela de dicha " 
e.'i.Dec'aUdad .de OlicagÜ' (E;;tados Un'i
dos de Amenca), del~ual se 'halla, 
en 'posesión, al comandante de In
tendencia-iD. Isidro Heredia Martí
Ilez· de Marañón, con destino .en el 
Alto Estado 1:\lavor. . 

Madrid, 16 de juliQ de 1959. 

BARIW60 

FARl\IACIA l\IILIT An 

Distintivos 

Por reunir las wndicion~ que de
termina el IDecreto de 28 de junio 
de 1935 (D. O. núm. 148Á y Orden \loe. 
~1 de mayo ·de 1931" (<<oC. L.. núme
ro 279), se concede la adición <Le una 
~arra aZula cuatro del mismo color 
y dos doradas que 'con el 'Dhtintivo 
de Pro.fesorado posee, al coronel de 
/Farmacia, 'Director de la 'Academia 
del Cuerpo, 'D. Lope d,el Val Cordón, 
debiendo sustituir las azules ¡por una 
.,dorada. 

l\~adrid, 16 de julio de 1959. 

BARROSO 

Condecoraciones . 

18 de julio-de 1959 

VARIAS ARl\IAS 

Ilecompensas 

Por aplicación del Deoreto de 11 
Presidencia del GoIbierno de [[5 de 
febrefQ de 19::11 (<<,s. O. del Estadé,,, 
número~) y <Decreto de este Minis
terio de 31 de enefQ ,de 1m5 'OD . .o. mi
mero 73), se conced'e la Cruz del 1\Ié
rito Militar con distintivo blanco de 
la ,c.lase que se' 'Cita y pensiones ane
jas a la misma a los jefes:, oficiale3 
y suboficiales qtie a continuación 5e 
relacionan: 

Comprendidos' en el IJ)parta.do al 
" del artícuIo 1.0 ' 

Cama,ndame de ,illI]fantería D. FI<a:n
cisci I:.\lena, 'D;az, del IC,c-,bü,l'lw G~
neral de la PrO'Vincia de Hni. Cruz 
de segunda clase. 

Satgento de ~nfaÍltería D. Plácido 
Gon:zalo del ,Cas.üllo, del mismo. Cruz 
de prime,ra clase. 

'Sargento 'PoUcía ID. FelLI'e 1B1anco 
L\laestro, del ¡U,i:3'mo. Cruz de prime
ra clase. 

Comprendidos en el apartado I! 
. del artículo 1.0 ' 

Capitán interventor ID. José 'Martín 
Ferranz, del ,Gobierno General de la 
Prov~'nci.a de Mni. Gruz de Iprimera 
clase -pensionada COIll el di,e'z por 
cient.o del sueldo de su empleo, a 

. ' . . ]'}artir de 1 de julio de 1959. 
. Se conced.e amtorJzaclón :p~ra usar I o.'t·o, 'D.· .JoÜ1sé ,Barrio. Fustel, de la 
sobre el umfor!lle la Encoffilerula de I Jefatura de Intervención Militár de 
la Orden de~l.sneros" d~ la cual s.e I la 7." IRlegión Militar. iGruz de pri.
h~,na en. IJÜlseswn, al .t€'n~:8nte(,ie <?fl- mera clase pensionada con el diez 
cmas '¡\~lhtares !D: FranCISCO Castlill.o p.ol ciento del suel'do ,de su emplee" 
Ga.s:illas, 'COln deSlil'I10 en la CaoS/a M.':i- a partir de 1 de marzo d'e '1953. 
litar de S. E. el Jefe del Estado v 
Generalísimo de los Ejércitos. . 

\Madrid, '16 de julio de 1959. 

BARROSO 

CUERPO DE SUBOFICIA
¡LES ESPECIALI¡ST AS DBL 

EJERCIITO DE TIIERIRA 

IRetiros 

Pa,Jaa la situación de retirado por 
..... cUffi¡J<lir la edad reglamentaria el día 

M de;' mes ,a:ctual, ,el brigada €,slP·e· 
ciaUsta herrador ID: Manuel ,Ca,stilla 
<Nav:arro; del 7.0 IDeop,ósito de Semen· 
tales, debiendo hacérsele por el (.Oll· 
sajo Supremo- de Justicia Milit¡tr el 
setlalllmiellt.o de haber pasivo- que le 

- corre'S/IHJllda por sus atlas de sBrvicio, 
previa. l)3r,rypu'esta que formulará él 
Centm de donde dependa el intere
s3!do. 

L\Iadrid, t5 de julio de '19::i9. 

BARROSO 

Comprendidos en el apartado e) 
del, artículo 1.0 

Brigada de Infante,ría de ,Marina 
d'Olll. Fra,nc'scol ,Palrei,a GánCJIV1as:,. del 
GOIbiernü Gene'ral ¿,e la P.rovIThcia 
del .Güiro. de -Guinea. ,Pensión del 
veint'e por ciento del sueldo de su 
empleo, a partir d,e 1 <Le. mayo l1e 
1:\);)9, aneja a Ja Cruz concedida por 
Or,d()n de ,18 de junl'o de: ll.<;)Ijlj' 
(ID. O. núm. 138 y «lB. O. del E.» nú-
mero 29 de 19508). . 

.'Brigada de ArtlUeria D. iEnriqu,a 
Naveira Vázquez., de,l Go,bi,erno Gene
Tal de la P,rovincia de Uni. Pensión 
:del veinte pQr ciento del sueldó d,e su 
é\mp,leo ,a IP:lrtir .ct'6 1 d'e ~julio de 1%,9, 
aneja a la Cruz {Joncedida por OI'den 
de 24 de julio de 1957 (D. Q. nÚiffie
il'0 '1&5 y «B. Q. del E.» núm. 2:) 
Ide 19;)8). . 

'Sa.rgento de Infantería iD. fLuis Ri
v,era Fernández, del mismo. ,pensión 
del vei,n,te, :por cie,nto del sneldo de 
su empleo, a partir ,de 1 de julio 
de i1959,' aneja a la Cruz concedid.a 
po,r Ord.en; de 19 de se:ptiema:Jre de 

D. O. núm. 100 

I 
. ¡ 

'19,')7 8D. O. núm. 212 y «\8. O. del 
Estádo» núm. 2ú de 1958). 

. Madrid, 16 de julio de 1959, . 

BARROSO 

¡Por aplicación del Decreto de 31 de 
eIlero de 19 .. ;) (D. o.. ¡núm. 73), s'e {JO':I· 
cede la Cruz de primera clas'e del 
Mérito Militar con distintivo blancü 
y pensiones anejas a la misma, a lo:; 
0qcial-es y suboficiales que aconti
J1uación '5e relacionan: 

.Comprendidos e.n e¿ apartado a) 
de¿ artículo 1.0 

Teniente de lrufantería. .D. Alfonso 
lGutiérrez~:\Iatu:úma V:illate, del Gru-
11)0 de Fuerzas Regulare" de Inf,an, 
tería Melilla núm. 2. Cruz sin p?'= ): 
·sión, ':' 

'Sargento de Infantería ID. Jos-é 
,,¡anglas .Gut'iérrez, del Gru90, de ,Ti
:rado.res de Hni. núm. 11. Cruz sin 
pensión . 

Otro, D. ,Manuel Vera Rivera, del 
Grupo de iFuerzas Regular,es de In
;fanter,ia Tetuán núm. 1. Cruz ,sin 
pensión.' , 

Otro, ID. Raf,ael \María Laperal, del 
mi'smo. Cruz s,in pensión. 

otro, ·D. José Rebano Villarin.o, del 
mismo. Cruz sin p,ensíón. 
\J~.rü, 1]). .José He.r1nápdez Hernán

'dez, del mismo. Cruz ,sin ¡pensIón. 
Otro, D. Salvado.r M,edina Gonzá

¡ez" del 'Grupo de Fuerzas :Regulares 
de Infantería MeUlla núm. 2. CfLlZ 
,sin ,pensión. 

Comprendidos en el ,apartado /J) 
del artículo 1.0, 

Teniente de Infantería iD. Juan 
!Jarcía dfl ICareJ.lán y Vázquez, del 
T,ercio Gran Capitán, 1 .de La 1/.11 

gión. Cruz pens,ionada con ·el dit! ¡ 
por ciento del sueldo de su empl.eo, 
a ¡partir de 1 de junio de 1958. . 

o.tro, D. Antonio Torrecilla Vela:;
eo, del Te,rciü Duque. de A'l'ba, :2 de 
!La Legión. Gruz pensionada con el 
diez por ciento del 'Sueldo ile ,su em
!pleo, ,a partir de 1 ,de junio de 19;)9. 

Otro, D. Rafael GaDcía-V,aliño Mo
llina, del Tercio Sahariano Alejandro 
iFarne,sio, 4 de La :Legión. Cruz Ipen
iSi.o'Uada' con el di,ez por ciento del 
sueld.o de su empleo, a partir de 1 
de mayo de 1959. 

Otro 1]). José tCastel1anos o r,u.a z, 
del' Grupo de Fuerzas Regulares de 
rrn:fantería Melilla Il!Úm. 2 .. Cruz pen
siO'llalda, .con el dliez por ,ciento, del 
sne;:dü de .su empleo,. a -partir de 1 
d,e julio 'de .1(,)59.' , 

Otr-o, ID. :Miguel iFonta lNúi).ez,; deJ. 
Grupo de ,Fuerzas Regulares de In
[anteDía Ceuta núm. 3. Cruz pensio
nada con el diez pór 'ciento- del S'llel-
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do de su €mploo, a partir de !l de I "larín ~luiioz.· üruz !)'enS101Jla.cta con Ide Cuerpo, cen~ro -~ l[).ependen'Cia, 
julio. de 1959. . .. fel diez po,r cie~to del sueMo de 'su I ihaciendo eS'Pecial m.ención de. aptituJ 

Bn~ada de Infantena ID .. Juho IRUlZ 1 'emple_o, a partir de 1 de octUlbre l..des personales y VIrtudes mll::ares, 
~Iarrtlllez, del 'Grupo de Tlrada.res de i de 19;>7. al Estado Mayor Central del 'ElJercIto 
Ifni núm. 1. 'Cruz p,ensionada con. el: - I I(Dire()ción General de 'Instrucción y 
'diez por ciento d,el sueldo de suem- ! Comprendidos en e~ apartado e) 'Enseíianza), de:biendo hacer constar 
¡lveo, ,a ¡partir de, 1 de septi€mbl'e de~ artículo 1.0 en las mismas la profesión, acredi-
'de '1958. tada, a ser posible, con certificada., 

:Sargento de Infantería D. Jo:=;é Teniente <.1e Infantería D. Fernan- siendo el plazo de admls,ión el dE! 
Mangas Gutiérrez, del mismo. Graz do ,López-Canti y Mendo:z;a. :Pelllsión veillltedías, oontados a partir del de 
:pensionada con el diez [lor ,ciento del del veinte por ,dento de sueldo de su la 'Publicación de ,esta Orden. 
sueldo de su empleo, a partir de 1 em:pleo, a partir 'de 1de febrero de Para la provisión de ,estas vacan
de 'febrero de 1959. 1959, aneja .a ¡.a ICruz ooncedida por tes se tendrán en cuenta las Umita

Comprendido en e~ apartado el 
de~ artículo 1.0 

Bl'iga'da 'de Caballería D. Manuel 
.-\Ilo,nso iMaTEn, del Hegimliento de 
ICa'b,ailleria ',Cazador:es de ,.\lcánrt.a;ra 
número !l5. Pensión del veinte por 
lciento del sueldo d!l su empleo, a 
Dartir de 1 de f,ebrero de 195<8, aneja 

'_1 la ICruz concedida. por Orden de 
Q de marzo de :1956 0D. O. núm. 7,8). 

Comprendido en el apartado d) 
_ de~ artíeu~o 1.° 

Capitál\ de Irrfantería ID. J.avier 
c\1éndez!de Vigo y Rodríguez d" Tmo. 
del Gru~o de Fuerz,a!s, ,H€'g'ular'e'SI de 
IInfantería AlIhucemas núm. 5. [P-e:n
<bn dEll t,roeintla ,pül' dento' del su:eldo 
'de su empleÜ', a partir de 1 de junio 
de 19.39, aneja a la Cruz, concooida 
por Orden de 12 de mayo d'e 19~2 
QD. O. núm. 111). 

':\Ia'dr1id, !l6 de julio de '1%9. 

• BARROSO 

/ 
Po-r ap¡¡'cación del De,cret.o de la 

Presidencia "-el Gobierno de 2'l ,le 
00tubre de '1954 (.B. O. del E.» nú
mero 297) y IDecretode este lVUniste
rio de 31 de enero ,de 119:4;5 ,(D. O. nú-

'1'11811'0 73), se conceJde la Cruz 'de p.ri
I .1er3! clase del ,\Ié,rito ¡\mlitall" con 
, distinti,vo blanco' y peI!Jsion-es anejas 

a la misma, a 1'00 oficiale:s y sulbofi
ciales, con destino en la Agrupación 
de Bander,as Paracaidistas del Ejér
cit.o ,de .Tierra, que a ,continuación 
se relacionan: 

Comprendidas en eL apartado a) 
del articulo L\ 

Teniente de Infantería ID. Gi1bert{) 
~'larquina 'López. Cruz sin pensión. 

Teniente médico n. Manuel Bal
xaulí Uigoña. Cruz sin pensión. 

/ . 

L'ompre,ntlidos en el apartado b) 
, de~ artículo 1.0 

Teniente méd,ico D: Manuel 'Bai
xauli Lligofia. Cruz pensionada con 
el 'diez ,por ciento del sueldo de ~u 
,,,mpleo, a ,partir de il de julio de '1959. 

Sargento de Infantería ID. Julián 

Ord€n de 23 de mayo de 1957 ciones est8Jblecidas -en las diS'Posicio-
(iD: O. núm. -1116). nes vigentes. 

Otro, ID. Antonio López.:.canti Ji Madrid, 16 de julio d.e 1909. 
Mendoza. Pensión del veinte pOlI' 
ciento del sueldo de su -empleo, ,a 
Dartir de él de mayo de 19;)9, ane'ja a 
la ,cruz concedid,a d)or Oro en de 19 
{j.'f' s€I;J,!i€lffi'bre Ide- 1'\Jl:I7 /ID. O. míme-
ro ~12L 

'Sargento de Infantería .D. Antonio 
Sastre Espíldora. Pelllsión del -veinte 
¡por cienrtodelsueIdo de su €m'pleo, 
,a partir de 1 de juLio de 1059, an8lja 
a la 'Cruz concedLda pür Orden ,de ¡. 
de lClici1embre de :95','\ (D. O. nüm. Zi'S). 

Madrid, 16 de julio de 19W. 

BARROSO 

Distintivos 
" 

, 
Po.r reunir- las condic,iones que de. 

termina la Orden de 4 de febrero del 
corriente año ,(ID. O. núm. 33), se con· 
ceden las adiciones d,e barras ,que se 
eX1presan al Distintivo de Carro-s J.,e 
Combaté .que rpos'etm, a los OIficia13s, 
que a continuac,ión s,e ;relaciljlnan: 

Capitán de ;Infantería 'D. Ftancis'~o 
Crespo ~~lontes, a mis -órdenes en la 
il.a Región 'Militar ([lIaza de Madrid). 
Adición de tres bar,ras ra.jas al Dis-
tintivo que posee. , 

Capitán deCaballeI1ía [}. Jo-sé Se
rrano Valls, del Regimiento de Caiba
illería Cazadores de IMontesa núm. 3 
. .\dición de una barra dorada y dos 
rojas al IDistintivo que posee. 

CHadrid, ,16 de julio de 1959. 

BARROSO 

Concursos 

Existiendo en la Academia General 
~filitar las vacantes del peJ'iSonal de 
Tropa que a continuación se relaciQ· 
nan, se saca a concurso entre so,lda· 
dos ·pertenecientes al reemplaZ{) de 
19ó8 ,que deseen oculparlas. 

Conductor-es de automóv.iles.-Quin-
, ce. 

\;¡'fecanógrafos.-IDoce. 
Contables.-iSiete. 
Practicantes.-Una. 
Las instancias, debidamen1e infor

madas, serán cursadas DO;¡- I{)s jefes 

BARR,OSO 

; 

PERSONAlL CIIVI!L 
I 

Medallas de Sufrimientos por I~ 
Patria 

Como oomprendido en ,el apálI'ta
do c) del artícu¡'o 6.° del 'Reglamento 
a;prÜ'ba40 por Ord-en de 1'1. de marzo 
de ;194/1 OD. O. ,núm. 69), s,e ,concede la 

I 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria al alférez provisional de Infan
tería; Uoenciado, .o. Eustaquio ,Gon
zález CO:r1dó.n, ,!'esid,eIl'te ,ell1 Eerga.sa 
(lLogr{)ño), herido en acto de s,ervicio 
el día 7 de fe,brero ,de '1.939. Delbe per
cibir la 'Pensión de 690 pes,etas. 

Por el Gobernador militar del lu
ga.'!" de res'd,enci'a, del imte,res-ado, se 
dará cuenta al mismo de la presente 
Orden. 

IMadrid, .16 de julió de 11959. 

• BARROSO 

------_. ------
Dirección General de Mutilados 

de Guerra por la Patria 

Aumento de sueldo 

Por ,reunir las ,condici{)ues que de
termina el articulo- 3.° del vigente Re
glamento d,el extinguido Cuerpo de 
'Inválidos lVlIlitares de 5 de abril de 
1933 ((!e L.» núm. 159), s,e les concede 
el sueldo de General de Erigada a' 
los 'coroneles del mencionado ,Cuerrpo 
relacionados a continuación: 

Don Isaac ülrrea Calderon, con 
antigüeda,d y efectividad de Z6 de ju: 
lio de 1959. 

'Don Fernando Sáhchez Fiol, con 
antigüedad y efectividad de 311 je 
julio de 1909. 

t:\Iadrid, 115 de julio de 1959. 

BARRÜ"30 



!Por reunir las condiciÜ'nes que de
termina el a,rtículo 17 ,del vigente Re
glam'en'to .del ,extingqido CuenpÜ' del 
[nvál1dos IMilitares de 5 <le abril de 

,t93'3((C.:L.. núm., 159), se concede un 
aumento anual del 20 por 1100 del suel
do base, al perso,nal del I:,eferli'do Cuer

- po relacionado, a cÜ'ntinuacdón. 

A percibir desde il de agosto de 1959 

Cabo, D. Juan Fernández Gómez,: 
579.210 pesetas anuales. I ' . 

SoFdado ID. IManuelCadenas Fer
llláJndez, 57(1,2:) peset.a,s anuales. 

Otro n. Alejandro Herrero Se1lvá, 
679,20 pesetas anuales. 

Otil"o, D. 'Gregario 'Cruz oC.arrascosa, 
679,210 !pesetas anuales. 

l.Madrid, 15 de julio de 1959. 

Trienios' 

Con arreglo a lo/ que determina la 
Ol1dende 22 de dici,emlbm de. 1950 
(D. O. núm. 200), se conceden. 106 
trienios a,cumula:bles que se indiocaIJ 
a ,los jefes y Úlfic;,a%s de~ Extingui-' 
do Cuenpü de, Inlvlálidos iMi1iue'S, 
rel¡¡¡cion¡¡¡d,os a continuacLún. 

, A partir de 1 de agosto de 1959 

Gorone~ ID. Ferna,nldo Riera GarcJa, 
trece ,trienios, pO'r lleva,r tr€'inta y 
nueve ,aüa.s de ~erviciO' de-sde \Su a;~
censo a olfic:,al. 
, Otro D, Hufino Vela Blasco, trece 
trieniÓs, por llev¡¡¡1' treinta y nueve 
años d,e se,:vkio d€lsdesli ascenoo a 
oficial. ' 

Otro, :O. Luis Con le (. ente no, trece 
trie n 'JOs , ppr rllev.a,1' trein,t.a y nue,ve 
años de serviciü 'desde, "u ascensO' a 
oficiall. 

Teni,ente" 'ClYronel ID. CiTíru;o,LÓ[leil 
Casado c8.JtOol'ce trienios por llevar 
{:u¡¡¡reIllta .y dos .añO':; de ~érv¡,qi-O des.
de su ascenso a s-a:rgento. 

Otro, D. José Picón RUiz, trOO81 trie
n:.os pOor lleMa'1' treinta y nueve años 
de' servicio deooe su ascenso a s&-
gento.' '. 

:Oa¡pitán ID. 1\fanu81 ,Seoane. vá.7r 
quez, üie,z trieniÜ's, por llevar treinta 
aíiOos de servicio. desde su as,censo a 
sargento. 

OtrQ, .iD. Edua.rdo, de Lamo Lóp.ez, 
o,clho {,ri,eniüS¡, ,po,r llevar veinti,cuátro 
aiw,s, de' servicio ,desde, su ~hSCenSQ a 
s8irgento, , 
. O~ro, iD. .Anselmo .Mo.nte,ro Lago, 

ocho, trieni,os, por llev~r veinticua!l!ro 
8iI1os de' servicio. desde su ascenS() a 
sa:rgento. 

Veterin8.JriQ tPrime~o D. Anlt o ni o 
Berna-rdí-ru MUllo¡o¡, die,z y lS€,is tri€
nios, ¡por llevar cua,renta y o c h o 
aI10s de, serviciO' desde su ascenso a 
VeteTiIllario. 

Ca¡pIi1Jáll1 lSidli y i 1 8i liBen MO
harrned Sarguind nÚílll. 171, si€lte trie-

18 de julio dé' 195; D. O. núm. '160 

I . 
ni-os, por. lleva!I' ve:n~iún años de .siete año'S de servicio desd'8 su 'as
se,-v:<CÍ-o ,deSlde su aSIC'0n,S(} a oo.rgento. ,censo a sargento. 

Teniente D. Manuel Re,y Santia'go, ' Otro, 'D. ~rariano Arg'Üelles _-\,]vaTez 
torece trienio5', por llev,ar treinta y de la Campa, ocho trienios p·or lle
nueve al10s de' sen'icio,' deslde su as- var vei'nticu'atro a'¡los de servicio 
censo a· Oofi.aial. desd'e 'Su ascenso a sargento. 
Su~Mode cOllnan,dante Sidi Ben 

L8.Jrbi Hani!!: núm. 60" once' tri.enios, 
por He,var treintaJ y tre.s ají<l6 d,e s.er
viciO' desd,e su ascenso a $a>rgeruto. 

Madrid, 15 de julio de 1959. 

BARROSO 

Se ,conced'en los trienios a:cumula
bIes 'que se indican a los jefes y 
oficiales 'Pertenecientes :al beneméri
to Cuer¡po de Mutilados, como com
prendidos en la Orden' de 22 de di
'ciembre de 1950 (D. O. núm. 290) y 
ILey ,de 117 de julio de 19.51 (ID. O. nú
me.ro 11Iíl.~)" que ,a ~ontilnU31CiÓln .s.e re
lacionan, a partir de ,1 de agosto 
de 1959 .. 

Siete trienios por llevar veintiún míos 
de servicio desde su ascenso a oficlal 

- o suboficial . 

• 'Ca:pitán D. Fernallido Al' t a e h o 
Quirós. , 

Otro, (1). Daniel ,Ro;qriguez Liébanas 
Otro, D. Víctor .Alvarez Gu8.Jfdado. 
Otro, ID. José Baget Codina. 
Otro, ID. Antonio ,eompwre Allidrés 
Otro·, D. Hortensia, ,iGlutiérrez lHer-

nánd~z. 
Otro, :D. Antonio Sánchez Asiain. 
Otro, ID. iFortunatQ Al:f,aro Moreno. 
Ot1'O, 'D. Antonio VilLamayor .Lgle-

ISias. , 
Otro, ID. José Tella Saavedra.. /'; I 
Otro, ID. J'Osé', Cám8.Jcho López. 
Otro, D. Pe.dro Lobato Pérez. 
Otro, 'D. íRoo.,rigo San'IMillán Ramos 
Otro, [): Samuel .AlonS() García. 

MUTILA.DOS ABSOLUTOS Otro, ID. José Pereira Pazos. 
, O:.po, D. San.tiago Hernánde-z Ar-

Siete trienios 'por \llevar veintiún 1k11os menes. ' 
de servicio desde su ascenso a oficial I Otro, ID. Salvador Martín CasUlla. 

Otro·, D. Pedro Cabeza Pbl'ez.. 
Capitán D. José Jiménez IDomín- otro, D. Antonio \Recio Bwncano. 

Iguez. T~niente ID. Plácido Lópéz 'Cánovas. 
Otro, D. Sauro 'Galván íRo'driguez. OtTO, D. Teo:doro Vela\yós, Fermánz. 
OtrO', D. lRafae.1 V8.Jquero Sanz. 

MUTILADOS PElRMANEN'I1ES 

Co,ronel :D. iMarcelinQ Lórpez \Pita, 
dieciséis >trienios, por . llevar .cuarerll
ta y ocho años de servicio dOOde su 
.ascen'so a üfi>Cial. 

Teniente ,co,ronel .o. Esteban Moe1-
garejo Sandoval, ,quince trienio:s por 
Huva,r cuarenta y ICin Mios de ser
vido desde su ascenS() ,a sargimto. 

A~fé.rez D. Antonio 'S'ales G8.Jllo, seis 
'tr1(mios por nevar dieciocÍhO' años de" 
servi'ciO' desde su ascenso a o,ficia!. 

. Cinco trienios por llevar quince años 
de servicio desde su ascenso a ,oficial 

Alférez ID. Migu,el Ro,dríguez.Gil del 
lReal. 
o~,o, D.' Ramón Alvarez Quintar1a. 

Cuatro trienios por llevar doce años 
Trece trienios por llevar treinta :J de servicio desde su ascenso a oticiaY.'r\ 

,nueve años de servicio desde su "as- ó suboficialtj 
censo a oficial o suboficial 

Ca[litán D. José del Nozal Can-
'Córonel D. iF'ern~mdo ViJllallba 

bio.' 
oRu- duela. . 

Otro, D. José Merino Manti!Ha. da 
lüs Híüs. 

Teniente coronel D, Mamerto Ba
llesteros Sanz. 

Teniente coronel :no José BtllllaSl Ji-

O~,I'C)<, n. Vi'cente Cone·s,a Catalán. 

lÜapitán in. Manrique Rodríguez íRo
d1'íguez, tres trienios ,por llevar nue
ve aíiüs de serv'icio de's'de su 'a&censo 
a oficial. 

ménez, ,once trienios '])or ,llevar trein- SECCION DE lNUTII.,ES PARA EL 
ta ;1, tres ·año,s de servi,cio desde sUI SIERVICro 
ascenso a oficial. , , 1 

ICa¡pitán -:o: Juan Crivicich Chersi- Teniente coronel ID. Carlos Mar.cos 
nlich,' oncetriEIl1Íoos po,r lt'ev;aT t,rei'n- Gali, once trieniolS por ;llevar treinta 
,ta 'Y tres ,años de ,servicio desde su 'y tres años de servi'cio desde ISU as-
,ascenso a ,»uiboficial. censo a oficial. 

Teniente coronel D. IgnaciO' Romp.<- 'Comandante ID. Modesto Martín 
ro Osbo·rne, diez trienios p0T llevar Santamaría, >diez trieniOos por llevar 
treinta años de servi,cio doesde ¡SU as- I treinta años de servicio desde su 
c,enso a oficial. , ascenso a sargentlQ. . 

Capitán 'D. Alberto· Fern6.ndez 'Par~ 'COmandante D. EmiliOiLópei Hir". 
do, nueve trienios por llevar veinti- cón, nueve trienios ~~ llevar vein-
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Hsiete años de servi,~io desde su :as- '1 

ce.nlso a OIficialL 
Teniente D. [¡smael Vidal (Fuentes, I 

\Siete trienio-s por llevtar veintiún 
añlJs de servicio desde su' ascenS{) a 
<lficial. . 

,Capitán ID.Pe'dro Ret1}ffi'to Vaque
tI"O, seis trieniO's po,r llevar dieci<lciho 
.añO's de servicio desde su ascenso .a 
&a:lig-ento. 

Teniente ID. Jo'aquin' de Arnaiz R/)
drfguez tres trienios <por 'llevar uue
veal10S de servicio de&de su a&ceu
so. a olcid alL 

Madrid,l;) de julio de 1959. 

BARROSO 

Se conoederIl' loo, trienios> 8Jcurrnula
bIes que, S~ indirCaJIl .a los swofici.a
le9 perteneciente.., ,all 'Benem é l' i t o 
Gue,r.po de Mutilados, como oompreu
didQ9 enlia Oflden de· 22 de didem
bre >de 1950 (iD. O. núm\ 290) 'y .Ley 
de 17 Je julio d¡e, 1951 (.o. O. ruume· 
'00 1(2). que ,a 'comrtinuaciém S€ re'l.a
cionan, a lla,rtir de 1 ,de agOOlto de 
1959. ' . 

- MUTILADOS PE'RMANENTES 

I ' 

18 de Ijulio de 1959 

Otro, ID. Guille~o García Medina.¡ Comandancia, con la de 15,de junio< 
Otro, ID. Justo Lage Tapia. de 1959. . , " 
Otro, ID. José García· Garcia. ' Don Demetno Fern~nldez Gutlerrez." 
Otro D. Juan ;\Iorr"ado Tom',es. de la 104 GomandanCla, con la de 'Zi 

, , " de junio de 1959. 
Seis trienios, por llevar dieciocho' 'Don ,Higinio Encinas Cueto" de .ta. 
años de servicio desde su ascenso ti. 1233 Co-ma,ndancia, con la de 27 de JU-

sargento \, nio de 1959.\ 
Don Moisés 'González Villalaín, d,e 

Brigada. 'D. SeJ:Jastián C~aller Ro- la 243 Comanda:ncia, ,con la de i?,7 de 
dríguez. junio de 1959. . . ,\ 

Otro, ID. ALejandro- c>\yerrza Bravo>. lDün José Gutiérrez ¡Pascual, de la 
Otro., n. José Núñez AtJuin. 106 Gomandancia, con l!ide Z1 de ju-
Otro, 1]). Hilarlo Pampín Rey., nio de 11959. . 

Sargento n. Esteban Ni~o 5~to, 
cinco tTienbs por llevar qumce anos 
de servici.o desde su ascenso a su ac
tual empleo. 

'OItr.o, D. Demet:I1io Berenguer. Cata
lán, 'cuatro 'Itrienios por llevaT do,ce 
años de seTvicio desde su as>censo a 
su ,a,ctual eII1l]}leo. 

SERVICIO DE INUTILES P:ARA EL 
SERVICIO 

IGual'di:a ma.Tina segund'a Jl:. 'IF~T
nando utrma Amuategui, Siete tne

. nios por llevar veintiún años de ser
vicio desde su ascenso a su actual 
empleo.' •. 

Cuatro trienios por l~evar doc~ años 
de servicio desde su ascenso a su 

actual empleo 

!Don Ramón Ca saña Gil, :de la 134 
Comandancia, 'c~n 'la de Z1 de junio 
de ;1959. . ' ""

non Antonio .oiaz Ramal, de la "",a 
iGomandancia con. la de 6 de julio 
:de 19159. ... . 

non Alfo.nso Sánchez san Franms
CO, de la 201 Comandancia, oCon la da 
11 de julio de'1959. 

Don José Fernández del lRio, de la 
1J.312 Comandancia, con la de 13 de 
julio de 11959. . . _ ' 

/Madrid, ~6de jullO de 1959. 

,BARROSO 

Pases al Segundo Grupo 
Siete trie~ios por llevar veintiún m10s 
de servicio desde su ascenso a sar

génto 
Julián ,Villlayandre . '. ,1 Sarg,ento 'D. 

:Brigada 'D. FeI"Illm HIguera DIaz'. Fernández. 
Otm, ID. Anto·nio E.steban Orajana., Otro D. Luis Roba Domingo. 
Otro, [) .. ~bilio Gutiérrez FernándQz ~ Madrid, 15 de julio ,de 1959. 
Otro, D. Juan Careaga Legarra. 

1P0rap1ic.a'ción de lo dils'Puesto e~ 
'el a.rtÍ'culo 3.0 de la Ley de 5 de abril 
de 19512 (D. O: múm. iB),pa:saal Se
gundo 'Grupo el"'teni,ente ~e la G~ar
dia Civil.iD. Enrique Martmez A:vllés, 
de la 139 'Comandancia! continuando 

Otro, D. Vicente Navarro Alameda. 
Otro, ID. IHámaso IMedina Can t a-

brana. \ 
otro, D. Teodoro ,oiaz ¡Martin. 
Otro, D. c>\malll>cio 'Gclinzález Pér,ez. ' 
Ot,m, ID. >Luis Ailva.rez Fe.rná'ndez. 
Otro, ID. Sa}ustiano IMoreno' Rodri-

guez., 
Otro, D. Anronio Moral'e,s Jimén'ez. 
Sargento n. Juan Garcia ,Mateos. 
Otro, D. Diego Pinilla Acevedo. 
Obro, ID .. J 0,a1quírrl Peflarroqa N ava-

rro. 
otro, D. Eufrasio González Tejeil'o. 
Otro, D. Ruperto VázquezGarcía. 
Otro, D. Miguel Verdugo Cañón. 
Otro, D. Máximo Baños Terreros. 
Otro, n. Faust'ünü GOillzález RO'dri-

guez. 
otro, 'D. Joaquín i])íaz T'éllez. 
otro, 'D. Leo'poldo González Gran-

dín. \ ' . 
Otro, D. iAndrés Herrero Aiparici.o/ 
Otro, D. Francisco Hernández Ro-

dríguez. , 
Otro, D. José Campos 'González. 
Otro, ;O. Constantino Lage Rodri-

guez. 
Otro, ID. eand,elario Maiza AldaS{)ro 
Otro, D. Antonio Vizueta Fuentes. 
Otro, ID. C~pria'no OSI,a Belz'a. 
Otro, D. Aurelio Jiménez Martin. 
Otro, D. José Oros Virie. 
Otro, D. ~Iartín >Lizarralde Ayag.tuy. 

BARROSO 
\ '. 

------... _. 41 ______ _ 

Oh'ección General 
de la Guardia (¡vil 

Ascensos 

Por existir vacante y cUIllIPlidas las 
condiciones determinadas en la Ley 
de 19 de diciembr'e de 1951 (D. O. nú
mero 286), se declara aptos para e) 
as~ens>o y se ~9crendeal empl~o in. 
mediato supenor, con 'la an~Iguedad 
que a' c3!da uno se le señala a los te
ni entes de la Guardia Civil, Primer 
Grupo, que a continuación se Tela
donan, quedando a las órdenes del 
'Director general de di,ello Cuerpo, 
afectos iP3!radocumentación y hab2-
r,es a las Unidades de su actual des
tino ,excepto· para aquellos ,que se in
dique otra circunstancia: 
. 'Don A1bil)0 Colino del Pozo, de la 
¡ComandancIa :Móvil de' l\ladrÍ'd, COil 

la de 28 de noviembre de l195S, col'j
cándoseen la Escala inmediatamen
te delante de D. Andrés Sánchez Tre 
moIs, quedando afecto para docu. 
mentaci{in V l1aibere.sal primer Tercio. 

Don José .Sor.ia MOlina, de la 2i1il 

len, su actual ,destino. 
I Madrid:, 16 ,de julio de 1959. 

\ ,.' BARROSO 
'. --------_ ... _----'----

(onJejo Supremo 
de Justici~ Militar 

PERSONA!L CIIVIIL 

Pensiones 
En virtud de lo dispuesto en -el ar

NcuIo 43 del Reglamento para la apli
oación del vigente Estatuto de {:lasp,;, 
Pasivas ,del Estado. se !publica a COll

ünllación la re<lación df1 pensiornes 
qu~empie~a ·con düña L\Larfa Vidal. 
Roda y termina (;on <loña Il\ranuela. 
Hernández Ropero" de wnformidad 
COoll las fa:cultades que le cOlliflie.ren 
a este Consejo Supremo- las Leyes de 
13 de e,nero de 1904 y '5 dE? septiembro 
de 1939 (:O. O. núm. 1, anexo), a fin 
de ,que por las .Autoridades compe
tElnte'sse dé cumplimielltl} a lo di~ 
puesto en 'el artículo Líe del referido· 
Regl,amento.' 

Madri{L .7 de julio ae 1%9.-'E! Ge
ner.aQ Secretario, Pedro Lozano Ló
pez. 

'. 



18 de julio de 1959 D. O. núm. '160 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

DOIla. lMaria Vida! lRoo:a 
\ 

Doña 1M."' lDoloN,S Carlota: R o ID € r o 
Ma.rtín:ez ........ .:---................ ,. 

Doña Vilct()lI'ia I>IalI'tíll€z Caroona .. . 
DoIl¡¡¡ M.a Rbsa ~lartinez ¡Cardona 

Parentesco con 
los causantes 

Viuda. 
. r ,1 , 

Huérf.¡¡¡nl3, 

lHuérfaiJ1la 
iHuérfaJIlia 

Arma, Cuerpo ()' Unjo 
dad' a que p€rtenecían 

.'os . causantes 

Artillería ro. 

'lnfam tería 

'lnfamtería 

RELACI 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSA:>'''TE' 

Teniente 'D. Ricardo V,ergél CaIiigu€rRI 

TenierJte D. Francisco IRomero. 1~lolino ... . 

.\rúsico de ¡primé-ra 'D. Jo:sé M~rtinez FeD', 
.' 

e ¡: 
Doña. .-\ngel:a. Garrrooed¡¡, GOil1zález ... Huérf8Jl113, ... [n1anteria .. , ..... , Sargento ID.' Aleja.ndro Carroceda SanjuU=; ) 

Dolla Mi." del CrurmeTh TOIjeiro' IRodrí-
guez ......... ___ ............... , '" Vlinda. 

1 
Dolla. 'I\{.a Teresa Arntólll iPalac:os ... 
lXJIl3J Ramona IRomán lHa:rü ... ' ... 
Dolla Teresa. Lis3J L~lt>emil ... . .. 
Dülla lRumnria López lRobisc050 ... 

Viuda. 
... , Vind.a. 
... ;V¡ud~. 

Don Frruncisco ,~loil1'So Joglarr 
i)Qlla Iljeonolr 'GonziHez Pér,ez ... ... 

Doüa ¡M.a del Garmen Carbal!ü Sama-

Viuda. 

Pa'dr~ 

:n'iego ........................... '" .... Huérf,a,na 
iDüña I"'I.~ de la. lGomlce:p.ción Carbwjo ~ . 

Sarnamego ..................... ' ... : HU8l'fam,a 

DüIl3i HermiiJ1ia Lo.z:ano ,".cüsh ..... , I HuérfaiJ1la 
Do~la: I.M.'" lDolore,sl IDua'lie R uooa, '" ... Hu~rfana 

!J)üüa IM.a del Calrmell M,aJ~.tjI¡\ rRier.a .. . 
Doña, 1M." DO~Üires lMar,tíln Riéro ..... . 

. , 

[)Io1TJ¡ Fe,rnandÜi lSán-chez de la ~ieta 
JM1ejíaJ8 ... .. ... , ... ... ... ... 

Dot'ía Araceli Delgadü AmÜll' 
Dolla Arrl¡g-ela IDeJga:do Amor ... 
ID'Ü1l1aJ Benooi<Cta Delgado An'Íor 

Hnérfam;a 
Huérfan¡,a 

Huérfano 

Huérfa,na 
Hllérfaillia 
lHuérf1íJI1Ja 

[)olla IGregori3J Orúe Er.e:z'l1ma Huérf.a,I1Ja 
Do'Ü'a JÜis'efa 'Gaui<dÜi Jiménez ... ... Vlud:a .... 
DOlla IMónica Castro [mruierdo... Viud,a. 
Dalla, ,~ngela 'GollllZá%z Gutiérrez,... Vlud:a. 
'Do,ÜaJ !Pilar IMulloz Ort,egaJ "'ludia. 

... 

.. , 

-'--____ ~ ___ i i __ _ 

Doüa Pidela Zurro Pérez ... ... .. . 

Don Juan AntOil1io ILuque Gall',cfa.:. 
Doi'ía Dolorei; Adame·z Ordóllez ... 

1, 
... V:iuda.· ... 

I 

I 
... lHuéirfano '''1 Y.i'l1oo .... 

" l.\.rrnada ... .. 
Arm:ada; .. . 
Infantería ... 

,.\via:ción 

, . , 

Gen€ral de Brigad,a .Excmo~ Sr. D. Anw,:lio 'D 
Lóriga SaUga<do ................. . 

CorÜinel de IInt·e.ndenéia n. Miguel lRo-endo IR 
C'.lmallHla.nte d·e r;\láqui1n,a<s D. José ="',ayarro N 
Snb,temente D. Ferl'¡pe Hurtado. SOriQIW d. 

CrJJ1!"erje gnard1a'dür 'D. Primitivo ~hrtine2 
lañ,06 ... ... ... .:. ... ... ... ... ... ... 

Cabo ,primero, D. IFrancbco ¡Alonso (,o,:lzál 

lufan t,erí,a ... Coronel ID. Ed'ual'do: Carbajo Hernández 

IlngeníeTos 
1Ca:b·aUería ... 

O. M . ... 

Gua,rdia Civil 

Guar'diru Civil 

~ 

Gua,rdiaJ Civil 
Guardiw 'Civil .. . 
Carabinero,s. ... ... 
Guar\:!iru 'Civil 

A.rttmeria 
Mutilados 

/ 

'CoT0:11el D. lFra,ncisco /Lozano Gorriti 
Teniente. 'co.ro,ne'l ID. 'José Luis 'Duall't€ :'llore 

Ca:pittán 'D. Francisco' C\Iartn IDelgaxio 

¡:r 
Teniente 'D. Fenn.arido ISánohez. de la \':etf 

c,.hez ICam8JChol ............ > ....... . 

/ 

Teniente 'D, Juan ;DeIga,(lo IDe1gado 

'J eniente hOllló~'ario 'D. PíOI Ol'Úe, Le'2Ullltl1e 
Brigada 'D. Francis'Cü ,Guir·aa. Jimé,nez 
Brigada: ID: Emi1iano Il;>;quierdü [\fí.n,guez 
Briglada ID. E11Ige,n(:ü IFernán,(l,@'z FloTes 
Sargento 'D. Rafa,el Avila l:\lo,nca:d.,a ... 

SOlIdado Félix IGünz@ez¡ POblaciúll ... 

SoldadOI JUlUn .Antonia. Luque ICirtiz· ... 
CaballerO' ·muti.lado' D. José ICordero !PardO 
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\Ii.,B S .E e 1 T A 
,.-------
• 

\ ensión anual 
• qUB se les \, concede 
Ir 

Pesetas 

3.600,00 

, UZ5,()() 

1.:l:1lí,,99 

.,i),()() 

27.887,50 
,r8.804.16 
17.970,83 
s'685,4il 

5.004.16' 
3.25.1,12 

'5.325,00 

3.750,()I) 
10.656,2:5 

5.d3:7,50 

3.000,00 

1'1,.2;;0,00 

2.6DO,00 
3.600.00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 

. -------
3.600,00 

~ 

. , 390,00 
:~ " 3.600,00 

Pensión que 
les correspon· 
de sin aplica· 
ción de la mí
nima que dis
pone la I.,.ey 
de 11-7-1956 

l-eseta.. 

3.450,00 

:Z.990.00 
,2.990,m 
2.5'i7,50 
1.'i68,8~ 

3013,75 

961,80 

FECHft 
Leyes o Regl ... 
mentos que 118 

lea aplica 
en que debe empezar 
el . abono de la pensión 

Delegación dp 
Hacienda de 
la provincia ton 
Que se les con
.signa el pago 

Día 

lDe0I'etos de Ha. 
\ciénda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 2J1 
y Leyes d,,, 17 
de julio 1948 y 
17 juIco 1956. 

Reg:amento del 
J\Iontepío Mili. 6 
tal' y I.,.ey de 
17 julio 19&6. 15 

/ 

Mes 

aibril 

mayo 

enero 

Real aecreto de I 

Ano (1) 

1959 I Tarr.agolTIa 

1958 I Alav,a. ... 

1959 : 'Baleares .. 

22 enero 1924 '~6 lllovi'eIITlIbre 1968 
y Ley de 17 de lJugo ... " .... 
julio de 1956. 

1.3 abri,l 19~(} I jLa; . Co,ruüa . 
.Estatuto de CIa· 7 mayo 19.>9 ,Miad'l'ld: .. ... 

ses PastvaS d.el 11 abril 
19," I """"""'" .. . ElS<tado de 22 16 la'tJ,ril 1959 Zaragoza ... octu¡¡re 1926. 

8 diciembre 19;)S 1 Mad'rid ..... 
30 mayo 1193(7 1 Gijón .. 

1 
1 

'29 marzo a 959 Mru:kid· .. ... 

16 abril 19;}7 , Avila. 
13 19&8 1 Madri'd ..... enero 

1'i fe'bre,ro 1f,~91 CM' . JJ lZ ..... 

Est"tuto de CIa·, 
s e s Pas~va.s y 
l,ey de 17 de 18 diciembre 193<71 Ciudad <Rea[ julio 1956. 

20 diciembre, l~58llMadrid 

23 fe:br,ero \1938 ¡Bilbao 
15 ,mayo, 1%9 i Tarragona 

3 mal"ZO 1959 I ,EnrgD5 .' 
2S ¡¡¡;bni1 1959 ¡ Cáceres ... 
2.4 abril 19.39 Jaén.. ... 

estatuto y I.,.eY<'S l. 
de 16 de jun;o 19 llovlembre 19:58 Vallado-lid .. de 1942 y 17 de 
julio de 1956. 

? 

ElstatutQ de Cl,,· 
s 'f"s Pasivas y 
I.,.eyes de' 22 di.: -

- MáIaga ... ... 
ciembre1 ~.5':51 '19 no'Viembre 1958 j ¡Badajoz .. y 17 de Jul!o 
de 1956. , 

RESrpENCIA DE Les INTERESADOS 

Pueblo Provincia 

!La ¡Genia ... ' ..... , ...... TáITagona .. 

vitooria AJlwa .... 

Pa1ma de.IMallorca Bal",ail'eiS. 

Lugo Lugo ........ , 

La tCoTU!la !La, Carulla 
IMardr:d .......... M:adrild .. O" , 

Cartagena· ...... r:\furcila .. ... 1 

r ':Zar agOiZ:a .. . .., Za,ragoz.a 

.:\ llad'rid ... " . .. . Madrid .. 
Gijón '" ... ... Asturias .. 

.:\ladrid . " ... ... l\:Iloorid .. ... 

Cand'e,leda lhila. ... 
Mardrid: ... ,Madrid .. 
Cádiz ... ... ... ... .. . 'Cádiz .. 

Afmagro ... ... ... Ciudad ¡Real 

.:\ladrid ... ... ... ... Madrid 

! 
Eilbaó ... ... . ...... Viz>caya .. . .. 
Tarrá.gDlna ... Tarragona '. 
Bur.gDs .. : ... lJJurgos 

" 
Cáce,res Cáceres '. 
Jaén ... ... ... ITIaén ... 

VaIlwdoHd 
'" y a:lladolid 

Villamue,,"a del Rosario Málaga .. , . .. 
Gablaneros ... . .. ... " . Badajoz 

265 

2 

3 

4 

5 

(). 
~ , . 

8 ) 

9 

lO 

11 

-

-' 

.12 
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NOM~EB DE LOS INTERESADOS 

Pa.rentesoo ron Arma, Ouei-J:,o o Oni. 
)"" ~ •. " •• "._ dad a que pertenecla.n· CLASES Y NOMBRES DE WS CAUSANTES 
-- los causante. 

---------------

IDoiía 1M' JBSÚs SItlrralno .Pino Esposa .. 

'Doña. Hj)no'llata LoU'baro Damonte ... Vluda. 
TI01la !l\La del Pilar Sándwz Anguila. Vjuda. 
,noila Ána lMirand,a Ruiz: ...... ' .. " ... V~u.da.: 

.<\!rmada ... ... ... ... Ex ofidal !tercera 'D. Salvador COITales .vidal 

Il',wniero~ ... 
Caballf>ria 
Inf.a'll teria, , .. 

Co,ron€l 1lJ. lGarnwlo CastañÓlIl lR~guera 
ComandaJll.t,e )D. <Bmi'que !Cabe:rudo Casado 
TenjtllltEl 'D. ILor,einzo iJiménez IÚipez 

,Dotia ~laJtil<!e Viante Sáez v:iUJda. ... ... Guarnia Civil ... ... GuOO'dia civil Gabmiel Garda 'Delgado 
.. ,:: ) 
.'.; ·1 

.Dollla Camnen C~o Rodnguez ... 
IlYüa Il\Iwr:í;a Campo Rodrí."O"uez ." 

Huérfana 
HuéIi<lirua 

Doil'ía IMarría. Celoomüa; Jimé-n.ez !López. HuérfalIlJa 
DofNII Cándid.a Jimén.ez López '.. ... !HuérfamJll. 

'Doña: !Lucía Gómez Cuello ........ '. 
Dorla Jerónima ~alán Agui'l.;llr .. . 
Dorla MiaJ'celina Toledo ReoUd .. . 

'!Doña Frands'c'a üareia M,artíne7. 
",[loOil'í<li 'Beatríz :J\1Ia.rtílD; Casta:ñare,s 
'[){Jala IGata:lina TOITes BOOlet ... ... 
D1)ña; lM;a[}ucla !Rodríguez Medina 

Viuda. 
ViUJd,a ... . 
Vlu.d.a ... .. 

.. : IlHuérfM1ól" 
Hllérf.arua 
V'iuda. ".,-
Viuda ..... 

Guardia Civil ... 

Guardia Civil . ,. 

Guardia' :Civil ." 
Guardía Civil .. . 
Guardia Civil .. . 

... Guardia Civil .. . 

.... Guardia Civil .. . 
Guardia Civil .. , 
Guardía ,C1'vil .,. 

,Guaruia civil Sebastián Caim(posPa1acío5 

Guardia. ci.vi1 (E'ustaquio Jiménez IMolí,na 

CualI'dia !Civ:il Icrene'roso Oli.ete 0.f:añas .... 
Cua.rdía dvill Jua:n RalIlírez Ca-lvo ... ! ... 
Guardía <Civil 106É, [\larti[}ez ,García ......... . 
Guardia -civil Jo,sé Ga,rcfu- 1Garcia ............ . 
Guardia .civH .AnastasioIM&rtín IBlamco ." . 
Guardia. lC.ivil Jo.sé 'B.omet Tori,es ., ..... .. 
(,uadía civil tManuel AI'ba:Ia ZureTla 

.IDoña Aurelíana ~ísa; (f>la;ceres Bo-
rrero ............ '.,'. , ........ , ..... . V~ud,a. ... ... Guardia .civil... ... (¡uardia; civil lSerM1n, 'D~a:z¡ ICa:nO 

'Doñlli \M:aülde D¡[az Lwd-rade .. . 

Dorla 'EZeiJuíe1a ¡Gcmzález 'Díez 
Don Ihaac GODzález Di,ez ... . .. 

''DoÜ'a iCarmeon Serra,no TOIrJ'e5 
'Doña. ,A:doración Yáñez Garcí,a 
Doña Ptud.encia. Gutiérre,z Ay,ala. ... 

'[)cala Soledad :Lave,rnie HeIT<wz .. . 
'[)orla Gracia !Esipigail'es 9órríez~ ... , .. 
'Doña. ILol'enza HodTiguez Serr.a,no .. , 
'Doña Joaqui,ua ,<\.lvM'ez Pa'lellzuela. ... 
DOi'ía;)\.lodeSil,a, Lanaria,s Adamo .. . 

'jJ)c)jj,fj¡ !Doilo.res .. :Aguiar Loswa .......... . 
Doña. M3íI"i31 'Díaz Gómez ... .1.. '.' .. . 
'Dorla lLuisR Lorenzo Garcia ... ... .._ 
Doi'ía Amtonilll, lMo-re,n{} l\.ra,nda , .... . 

. 'OOl!la Gr,egoria Ana 'ArnéS' lGarra.s,co. 
, 'Doña; lLeünor To,r'res ~[O,raleda 

Doña; 'DoITores P.a,res lSabate ... 
Doña Carmen Tab().8.{1a SeoaUe 

;Dorla JQ:>efa BeI"eci'lJ.ar Be.recibar 

Huérfa;na.· .. . 

Huérf.aJU'a 
!Huérfano 

Viuda. 
Víud:a. 
Viuda. 
Viuda. 
Vfud:a. 
VIuda.' 
V':iud,a. 
Viuda, 
Viud,a, 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viud:a . 
Víud:a. 
Viuda. 
Vjuda. 

Huérfruna 

Guardia Civil ... GUJa~'{lia -<:ivil' AdriátIl GOn¡¡-ález ,Gutiénez . 

Guardia Civil ... Gua,rdia civil IPairiCJÍo CáJnov,as A1barr~J1!! .. 
Guardia Civ;il ... ... Guaruü\,,~ivH Rtamón Amado .Pérez ...... '( j 
Guardía Civil... Gu.ardia .civil IFrancisco Rey lFernánd.ez ." 
Guardia Civil ... Guardia civil Valeriana 'Ühico lRu.iz ." ." 
Guardia Civil ... Gua:rdia <Civil Jesús. ¡GIómez lRuiz ....... " .... . 
Guardia .civil... Gua'fidí'a. dvi1 Fa.cu;ndo Alvaro SáJnohez 
Gllar,dia: ICivil ... (;uarJ.ia <civil Leo¡poldQ rrglesi3..~ HOmeT!) ... 
GuaIldia Civil ... Guardia .civil IGI'egoTio, Bp.T3Jjas Aguilar 
Guardia Civil ... Guardia. civH lR31món ·M3JriñoExpósito .. . 
Guardia Civil ... Ghrdia >civil Manuel Ga,reía Serrano, ..... ' 
CaoobinerO'3. Carabilnero, Fra;ncisco (Medina Holgado .' 
Carirubí'll,er{)¡s. 1. Ca.ralbi'llero Juan, c<\.guUa:r ,Ga;s¡par .. : ....... .. 
Carabiner{)¡s. Ca~abinefQ; 'Ma,nuel1 Ramo:> 6a:ntia'go ... ." 
Carabinero,,: Cara:binero Julián Seb~sW1n IDlOmínguez 
p, IA,rmalda. ... Guardia' Andrés Cheda PéreZl ..... . 

·P.' AIT"malda. Guardia José iGonzále2J iMartím8z .. . 

Ten,i'ente hono,rario D. Jo"é iMacria Beredbar 
gaistúa .... "," .............. .. 
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Pensión que 
les correspon· 
de sin aplica- Leyee o RegJ.. 
ción de la ml- mento. que ~ nlma que dis- lel! &plica pone la Ley 
de 17-7·1956 

¡. Pesetas 

'Estatuto de CIa. 
ses Pasivas, 

2.875,00 Cé>digo de Jus-
tida lI1i1:tar .v 
Le:r de 17 de 
julio de 1956. 

Decreto's de Ha-
ci~nda de 6 de 
llJ8ye. y 7 de 
~gostC' de 1931 

3 . .mo,00 v Ley de 17 de 
'1 julio de 1956. 

Real decreto de 
22 enero 1924 Y 

1.6'l1!2ú Lpyes d.- G no-
viembre lS41 y 
17 julio 1956. 

" 
I , 

¡ 

Z:01'¿,50 
1.406.04 

! -5W,i,s 

2.01e,50 
2.346,00 

'Estatuto d-e Cla-
! ses Pasivas Y 

I.,€-yes de 6 no-
viembl'e 1941 
y 17 de julio 
de '195.6. 

1.237,86 
il.Ca.37 \ 

2.117,50 
J..8J14,.~O 

1.874,00 
2.003 ,Oí) 

2.3ll,G,OO 
2.093,00 
1.665,301 
2.07-0,00 
fL840,OO 
11.84{).OO 
11.'536,63 \ " 

,-

2.005,00 
Q..167.7;) 

\ 

1 KMu," d, Cla-s e s Pasivas y 
L~yes de 14 de 

. m'lrZO de 1942 
Y 17 de jUlio 

. de 1956.' 

18 de julio dé 1\)59 267 

~I PEOR.&. Delegación de RESIDENcÍA DE LOS INTERESADOS 
Ha.cienda. d€ g 

que debe empezar la. provincia en 
.. en .., 

el abono de la pensión que se' les con· ~ signa el pago Provincia. 
Dla ?te. .v.o (1) Pueblo I:J 

~ 

-----
, ( 

1 junio 1956 Cádiz .. ... '" 
S[l)IlJ Ferollrundo ... ... Cádiz.: . .. ... '13 

\ 

--
.. 
i 

3 ma,yo. 1959 Val\'\ncia .. ... Valrm·aia; ... .. , .. , ... Valen·cía .. .... -
1& mayo 1959 :raM ... Jaén Jaén ... -- ... ... ... ... .. , ... . " ... ... ... 

16 maxzo ~9E>9 Maldirid ." Madrid ... .. , .... ... ... Madrid .. ... 114 .. , 
I --

" 

15 . mayo· 1959 Almeria .. . " \'\lmería ... ... ... ... ~lmerí'a .' .. . -

. 
, - ~ 

I 
¡Málaga ... 'L'i 4 e,nero 1959 Málaga ... ... MáliaJga ... ." .. . ,,, .. , ... 

/ 

\ . 
Madrid 16 5 'enero, ''1.959 .. ... M8Jd.rid ... .. , ." .. , ... :Madll'ld .. ... , 

10 aibril 1959 Zaragoza. ZaTagoM' '''. ZaJra.goza. -... " . ". ", ." 
2~ -;f·ebrer;o 1959 M¡í.1,agaJ ... , ." A.ntequera MáLalga -. " ... ... ." ... ", 

2:'! enero 1K!9 Alba,cete. ' .. , Yeste AlbflJcete .. -... " . .. , " . .. ." 
2i ' febrero '1959 \~alenci'a" ". Valeuda VélJlencia .. -... ." ." ." ", 

24
1 

.agosto- 1956 S . C. Trirife: Oliva .. , ; Las :p·a,];mas. -. " ... .. ' " . ... 
2'} rubril 1959 -;Patma J\f. Pa'lm8J de Mlalllorc·a I BalearEl'S .. " . -. " 
17 . marzo 1939 Ceuta .. Geuta. Cádiz~tmta -, .. ... "" .. , ... . " ... ... 

16 junio 1958 Cácere:s .. ' ... .f:/lJrz:a 1& /Mayor .. , ". Cáceres " " . 117 

" 

2. en-e1-o 19E>9' Santander/ ... iP()Ilanco ... " . . .. Santande-r . .. 18 ... 

7 Ilna,yo 1959 il\fU'l:da ,El (Palmar Murc'ia . " " . -. " , .. ." ... ." .. , 
1i) 1%9 POIn:tevedra Tuy "l,. ." Ponteved:na -mayo ... '" ." ... 
15 ¡abril '19:>9 Bar,cel'()'na CO'l'neJ.lá ", Barcelona ". -". ... ", ". 

1Z marzo \1959 \\fiadrid Madrid '" ... ." ,'M.adrid .. ". -.. .. , . " ... -2 mayo 1,959 GrfLuada. ... GI1anad.a .......... " ". Gramada .. ". -
14 septiembre 1%S i::-'ladrid .: ... 'jlll\fadrid '" .... " : .. ... Ma{irid 

" 
... -

2'~ . ab.ril 1%9 Valladolid .' ,Valladolid ." ...... ." VaUadolid .' -
~9 \ marzo 11959 Mad,rid .... , j,::-'lOO:T!d .:. '" .... " iM8Jdrid . ' " . -." 

7 ¡' iffi·arzo 1959 Lug'O ........ , ¡sa:blIl.ao ... "', '" ". .. , LugOI ... " . ". -
10 abril tl%8 Madrid .. ,.. i ::\fadnd ". ..! ... ." Mad:rid ' . .. ' -... 
1') &bril 19~9 Barcelona. -Ba'!'Ioelcl'll'a .... ¡B:arceJona , ........ .. , "¡ 
31 , lI11arzo 1959 :\fá'l'aga ... ... Málaga ... ... ... ... ... Málaga ." ... -
2') -8Jbril 19:J8 Salamanca . Sal.ama,nca Salaman··ca -... ... ... . .. 
2Q, '1lJbril '1956 ,l\Ialdrid .' ." j Madrid ... ... ... .. , ... IMal(I:rid '. 19 
. 2 ·e.ne.ro Ij9.'}JJ B:a.r.De.lona... Ba.reelona BaTee'lona ... -... ... ... ." 

31) dicliembre 1WJ8 'La' ICo.ruña. S1lJntiago La ICoruña 00 ... ." "', -
----- --

, 

" 
itS \l.go!>to a%~ Madríd Madrid Madrid 21 . ' ... '" ... ... ... ." '. ." 

1: t , 
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'10MBRES DE LOS INTERESAOOS 
"Tl'1a, l;Uerpo o (J ni

PaMntesoo. con dad a que pertenecf1Wl 
1011 CMlS&Iltea 108 ""ussntes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

DMia iLeopoldi.n3J lR'iv'¡¡.S ·GÓmez. 
Dolla María Luisa Jordana Fuentes. 
Dalia -Jo,s,era, Sánchez GuirSwo .:_ 
'Dolla ,ca,rmen Vicelnte Vera-s.anz ... 
[)oliar Aurea 'Ríos Fe:rnández~ ._. 
Ooña 'Dolores Sán-::llez Puga ... 
DOlla: IG'abri·el1li Terrón Pffi"8a .. , 
D{)f]iaJ'Carmen Tolmo& v.a'quero 
DoI1a ,,\.ngeLa PaLeo de[ Río ... 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Vinda. 
Viuda. 

·Viud·a. 
Viuda. 
Viuda_ ... 
Viuda. 

Don ¡ulián IEsteban Ci~ue:nt€lS ... ... Huérfa110 
Don Cal'lo& Estehan. iCifuentes .. , .. , Hué~a!lo 
Dalla IMa,r.La, :Isabel rEsteoon Cifuenres. Huérfa,n'a 

) . 
Dl(}¡i'3J Ernest.i.na Fernáindez Vallesa VlUda. 
DQlllll Marí.a: RoIdl'íguez de Ifl¡ Torre. V{uda. 

[)oña. Frandsca Fel'Ter ¡Parets '" ... ... Viuda. 

Doña [María- Victoria l\fartín .Martín. Huérfa,na 
Doñ3J )],Iaría Luisa Martín ~IaJl'\l,in Huérfana 
Doña; IMa,na Paz fMa,rtin Mail:'tín ." Huérfaloo 

[)OOia [María Albea AlornsQ\ .... " ; Huérf.arnra 
'[)oüa Carolina Pilieiro Valcárcel ... Viuda. 

. D()llia Ma1ia González Alval'ez Viuda. . .. 

Doña MaJlluela He,rnánldez Ropero... Viuda. 

\ 

Armada. 
~n.fa,nter;,a .. . 

... r. ilfa,n teri,a .. . 
1

1 

'{lnfende.nc,i.a. 
rfnfa n t-eri'a .. , 

¡ .-\rLJlel"Íla· .. . 

"1 

In ge:n i,eros ... . 
.-\yia{' ión 
C. A .. S. T. A. 

11l1€nde,ncia. ... 
Sanidad Militar 

Ingenieros ... : .. 

Gua,rdia Civil ... 

Gua,rdia Civil 
::: ¡Carabineros. 

C, A. 6. E .... 

l'eniente. de Navío D. ,<\nÍ'Olllio Ortiz ,,·\1011';O 

Comandante D. Federico Suárez Alvarez Pedr' 
.Ca¡pitáJ1 ID. IManue,1 de Miguel ,Gámez ... 
C'.¡¡:pitáin ID. Jesús lGuerrero IMayor ... 

... Bdgada 'D. E,m.estOr Martínez ·González ... 
Briga.da 'D. mas Quero iBar:ragá:n ... 
Brigadrru d·e Banda 'D. José Buera lPuÉ'l'tol,a.s 
Brigada D. 1'eDdoro A:lvarez 'Feijoo ...... 
Auxilriar segundo D. JÜJSé !RO,¿kiguez Paleo 

.. ' .Sargento D. Julián Esteba:n 'Lázaro . .1 

Ce>ronel D. José IRovira. "lesi.re ......... Ir) ')' 
CorDnel· médico n.constaneio .-\.n(onio:L. 

i:\Iartinez ..................... '" ... ... .. ...... : 
Capitán t\ux. de 1.-\. y C . .JO:l IB2Jael Uu'el 

Quetglas .... " .... " ............... " 

Ter!,iente ID. Clemerncio (MaTtín JimÉ',nrz" ... 

... Teni.mte ID. ¡Francisco Albera Cana.nz:l 

... .\'lférez D. P.lamón Víllares Vázquez ... 
:U.aestrol herrador D. Estanis.lao ~1.artínez Pu 

11nfa:üel'ía ....... '\". Sarge·nto' D. Juan de, Vos. de la y,ega. 

_ Al ~NlJCe'r a ;;ada interesrauo l'a no- 2. Sel l€ tramrnHe, la' pensióll, va- tad'Ü1 de ,pobreza, d,8&der la, f-echa que 
ti f i',~alci(yJ1J de su s,eI1®.lamiento, la cante por fallecimient ' <le- ,n.a Aqui- s,e i'nrdi,0~, en la, ~·erlalción. dJia sigu:elL 
AutoTid3Jd que la pnlictIque, CünfoT- !ina Lucrecia Martínezl, a quLen le te al del fallecimiento del causante, 
me :pre,viene el articulo 42 del Re-' fIJó >conlcedida po'!' el Gonse1o Supre- pasando por -entero al que, sobreviva 
glamento para 1La, atplicadón d€l vi- mó de' Ejé'J:1citÚ' y .Marina el 3,1 de sin necesidad de' nuelva deiClararctón. 
gente; Esvatut'Ü de Cl,as,es. Pasdvars, de.} marzo. de- 191Z9. La pe'rc:rbirá mientms.. 5. S8I les, transmite la pensión va
Est.atdo, ([,eberá. al ,prcxpio ti 8 IIl!PO , ¡¡¡d- oonls.erve la aptitud legal. de!Sde Ira' 'cante por frullecimient , de, n.a Cal', 
vertirle que si 'se ;;op.si-de.ra. perjudi- ;[edla que se Í'L.Hca en la Il'Ela:ción, men ,Saman:ego A1Jf.onsstti, a quiern_~ 
caldo en !iu s-eüa!lamiento, pue.cle' inr- día siguiente al ,del'f,aHedmiento 'de le fuéconcedida por este Gonsejo J 
teIllJoner oon ·arreglo a, lo disiPue'5W su dta<1a ma<lre y en la ~wtll!al cuan- Supremo, 8,1 26 de lSetpii'emilJre dEl 195± 
en la.. <Le~r de '27' <le diciembre, _ de t'.a ¡por .aplic.alc~ón de la LeY' quel tanl- (id, 0'. núm. 2U): ~a huérfana do'ña 
1056 (iB. O. de!l Estado, nlÚlIll. 363,), bié'n 5,e indica en la misma. ,l\1.aría <lel CaTIDeill la ¡percbirá te
procedimie,llíto c{)IutenlGÍ·clso, - aumints- 3. Se. le tea.usanite la peTllSión va- nie.ndo en ,cue,n'ta el sllle,J.do que' pe,r, 
traitivo. [lre'vio re'curso de lre:polSición, cante por 1anerCimien~o de D.a Pal- cibe, ha-sta el limite de iIJIcomp",ti
que', crOmo trámHe, ineXlcus3Jble, debe, miT.<lJ Cardona O[eano,a qui'e'il' le fué' bilidad que, s,e.r1ala e,l a~·ticulo 95 del 
formuLar aMe· este Cnnsejo Supremo cnncedida po.r este Conse'jo SUJpremo EstllJtllto ,de CLa.se's; Pasivas; y la otra 
de Jus¡!,ioCÍa. Milita~, de,ntro del pl:azo el 11, de diciembre de 1951. La, pe,r,c:- huér,f,ana 'I'€stante :perreibirá el re,sto 
de' un 1ffi€'S, ,a ~co.ntar desde e~ di,a Ihirálru por partes i,gua.tEs, mier:t'Yas de' la pen,sión,en· la. actual cuantía 

, sigUlíerute ,al de aquena notiüc.aci6n conserven la aptitud ,Je'gal, ,de$de Ja p,oll'aipEcalCÍóu, de la Ley que se in
y ¡po'!' conlduCi1:ü' de la ·Auto,rida.d que fecha: que se in<lica en la relación" di,ca. en la rela.ción y des.de la feclha 
la l1a.y,a, pr3JClücado, cuya Autorrida.:l .¡tía siguiente al del fanE,c:mien.to de que se rCita En la m;,sma" día siguim
d e b erá infnrffiall'lÚ', cons'ÍgnaIl'do la 5u' !Citada ma,ct.re· y en la aotual cuan- te al del fall€'cim~ento ,desú cit3Jda 
fech,a de, ).a; re,pe·t1da n'Üt~1'iCtax:;:ónl y la tía pm' IlJPlka,ción de la Ley que. tam- madre. La tpade de la, 111uBrfana que 
de la, presentadón del relcUls·o. bién se cita en ,}¡¡, n1;lsma:. La parte pierda la apütud ~egal', acre.CEfrá la 

OBSERVACIONES 

1. Todas las .pensiones a percibir 
!por est.a, ,cavita,l (:Madríd,) selfán abo
.iJ1Jada:s, por la. IDireoción Geneil'al del 

. Te-sm'o. JJ€uda Públic{v y Cla&E'JSI Pa,. 
siv'il S . 

de la huéI1ar:ta. que pierda la, alJtitu.cl deo la.colpart~c.ipe que l'a rOonserve s,in 
le,g;al,aJcT'e.cerá la. de la co¡partícipe necesidad denue,va de'clarNlJc:ón. ~ 
que la c'Ünserve sin ne,oes'dad de 6. Se. le transmite, la. pensión va-
l111E!1Va. dedalfación. cante por faillelCimáeIllto de lD.a Vi-

4. Ser les, hace el plfEs,ente s.er1alac centlli Aüosta N;e1¡() , a qUien. le fué 
miento, penSión extr,aordinaria, que c.oncedi·da por el Ministerio :de De
percibirán, po,r paTlt.€Is, iguales., míen- fensa,Nruciona.l eiL 10 de· junirQ. de 1\l\B 
tra;s 'conserven La- a¡ptit,lld Je,gal y es- (B. O. 'l1ÚJITl. &Jf3). La iPe>rcírbirá míen-
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.:6.;4n ann&l 1es correspon-
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PEORA e 
'" ~ne le 161 de sin aplica-

concede ción de la mí-

'. 

nima que dis
·porie la Ley 
de 17-7-1956 

Pesetas 

Leyes o Regla... 
mentoa qne Be 

la aplica 

en qne debe empezar 
el a.bono de la pensión 

DIa Afio 

Delegaci6n de 
Ha.cIenda. de 
la ~rovincia en 
que se les con
signa el pago 

(1) 

BIISIDIlNOIA DI LO 8 IlITKBlUIWOS 

i Pueblo Provmcilf 

lO.9().\, ,16 13 . septiembre 1958 j:\ladrid . ' SantaILder ... ... ... Sa.ntander ... 
·14.89J),83. 
12.593,831 
12.5%,83 
8.906,6f, 
7.9iH,5-8 
7.672,9.1 1 

7.91»,:J3 
8.547,91, 

U marz:o, 19~1J .!\Ladrid . ' IMirudri,d ... ... .. , .. , Madl:'id .. .. . 
27 ,abril 1969 Badajoz .. Bada;jo¡¡ ... ... ... ... Badajo'z .. .. . 
17 ma.yo 11%9 Zaragoza. Zarago¡z¡a ZaJI'·agoza. , ... .. , ... .. . 
S abril ,Al9:>9 OrensE) ... OrensE) ... .. , .. , .. , Off·ense ... ~ .. 

Estatuto de Cla 11 may<l' i1959 Gram.adJa. .. Granada .. , ... ... ... GraJIul.da .. ¡-
ses Pasivas y 13 mayo \ 1958 . Zaragoz·a. Zaragoza ." ." .. , Z·aragoza. .. , 2.2; 
Lf>Y de 19 dio! 
c~mbl'e 1951. 2~ febrero ,le59 Madrid .. L\ladrid ... '" Madrid .. .. ' 

27 febreTo .!l9~9 'El Ferrol ,El Ferrol ... ... [Ja Coruña 

23 
\ . 

3 di-ciembre 1957 lMaJdrid .. ... !Madrid ... ... .., .. , ,... Madrid 5.400,00 
I \ 

~J.01,~ 

1".. .; 
't¿849,Ü)} 

21 abril 1959 Madrid Moorid !Madrid 

:>1 mayo Madrid 19591 Madrid 
'Estatuto de Cla-

s 'e s Pasivas y 2 abT4 19.'}!) . Baleares .. 1&.03'7,68 Palma. od,e Ma;llorc3J . Balearfs .. 
Leyes de 19 di-
ciembre 1951 y .7 ooe,ro 1959 SaJ.amalllca 17 julio 'l95-6. 4.9S7,60 Salamrunc8J ... Si3.1aJlIl'8Jn c a 

I 

3.000,00 
5.088,76 
3.600,00 

27 enero 1959 • Gra:nada .. Tocón ........ . :Q;r·amada .. 
\Lugo ... 
;Burgos ' . 

3.ilS9,50 2<2 ·abril 19319 Lu,g'Q ... ." V,illa de Foz 
114 abril 1959 Burgos. '. . -Burgos ......... , .. 

¡Estatuto y Leyes 

900,00 I '. ~~e ~6e ~~<i~~: 29- diciernbre 11957 Cádi:l. .. 
. 17 _ ju~iü 19&6. 

3.600,00 Cádiz 

t'1'81& conserVB la ,a[}t:itud ~ergal y es-I ~aIllte, (poor 1'allledmienM de D.& Mar 
tado de, ipooreza, des,de- la fecha que ría JU.ana iMejlía's, Romero, a qui~rn' 
St'i indic-llJe.n la 'l'elwc1ónr, día sigui en- le' fué' .c()IlJcedida por este Con~Jo 
te, aH! del falle,cimiento, de 6U eiil\1da SUlpremo- 'el ó ,de' mayo de '19&5. DI}..
macdre y en l,a, alC!tual euan.tí.a por nía OFICIAL ,nÚim . .'L10). ILa percibirá 
3Jpli·c.a.c:ún de la Ley que t,amlbién 6'e ·mientr,a,s cons,erve la aptitud le'gal 
indi'ca en la mi..sma. \ yestad·o, .c1e poibreza" y se halle, ím
, '7. Se le na'ce el ¡presente,· señaJa- !posib.i1i1.¡¡¡da [}ara ganar-se el Busten-

~ miern.tü 'que percibká mierntr.a5 con- to, de8de la fecha que 8e indica en 
O'E'l've- la, aiptitud le'gal, desde la fe·cha la rel,ación, día si,guientB al del fa
que se indica, en lra relación, día B.i- He,cimiento de su cit.ada ma,dre y en 
g'uiente al del faillecimiento del eau- la aJctual cuantía por apli!caición de 
sante" rpe!1cibMndola por mano- de su la Ley que tamibién se indi·ca en la 
madre y tutor.a durante, la minoría relllJc:1ón. 
de, edad. 10, Se les tranSlIIl:.te la pensión va_ 

S. ,se les tr-an"mU,e· ~.a...{lensión va- ',cante· po·r f.allecimiento, de D.a. Peor-
cawe por fallecirn:iento- de, 'D.a. l\Latil- fecta Amor Góme''Z, .a quieru le fué 
.dI'< ,Rie'l"w González, a quien le ,fué ,concedida por este Q]nse'jo SUI'remo 
üoncedida por este Con.sejo Sllprem<l el 19 de mayo- de 1943. La pe.n;ibirán 
el 3 de, febrero de l!)~S. La pe.rcibirán po-r pa.rrtes. iguales ·mie·ntrals, eo-nsecr"
por partes, iguales mientl'as. eonser- ven la .aJptitud legal, desde la ¡ferc:ha 
yen la au:>titud legal, desde la fecha que. se indtca en l,a rela.ción, -dría &i
que se indica en la relación, dí-a si- guiente al del fa-llec;míen~o de BU 
gUiente al det frullecimiento de su eí- ci~a;da madre y en la a,ctual cTh'1ntía 
ta,da madre y en la actual euantia pür rupli-caeión dB la Ley que tam
poi' aiplk.ació-n d,e la Ley que tailll- blén se indJca. La V arte, de ¡,a huér
bi~m se indica. La ¡p.arte de· la huér- fana que pierda la aptitud legal, 
fana que pierda la aptitud le'gal, aJcrecerá la de las eopaTtícip~s que 
8Jcl!~cerá la. de la copartícj¡Pe que la la CQ·nse.rven sin necesidad de nue;ya 
con:<e·rve·. SiIb -ne-cesidad de nueva de- lieclara'ci6n. 
clar·a.ción. 11. Se le tran..qriíte la, pensión va
I 9. -Se: le transmite la penSión va- cante !por fallecimiento de 0.0. Do-

Cádiz" , 

miTligiaE¡i~~uima oroe, w quie~n le [ué 
concNUda por ·est.e C-onse-jo SUlPrelffio 
el 15 de octubre de 1948. La rpercibi,rá 
mientras -cnnserVB la aJpotitud legal, 
desde- 1& feohaque se indJc.a en la 
re La:ciém, día:- siguiente al deI f·rulle. 
cimiento. de su cita'da madre y en la 
3!ctual cmantía ¡por 81plic8Jción de la 
Ley que tambiéIlJ se cita en la mis
ma. 

12. ISe le hace el rpre,se·nte· señala
miento que percibirá po'!' una 601a vez 
en conceptü d·E) [J'<l,gas, de tocrus. y que 
cornesponden a dos mesadas de su
per1Viveruc.ha en relaci6n con el¡mel
do que- ,per,cilbia .eil oausante, y pür 
mamo de s u t uto-r a . 

13. Se rectifica 181 penSión alimen. 
ti-cia que, le fué concedida po-r' e-.ste -
Consejo SUJpremo e,l Z3 de. maTZO de 
1%7 (D. e'. núm. SS) y -cOIffi(pTendida 
en la Ley qUe se cita en la 'l"elación, 
se le hace el pr-e,5ente 5,efíalamiento, 
pf"n5ión áJimenlti-cia y límite mínimo 
que detwmina la citada Ley y que 
percibi,rá mien~Tas, conserve la apti
tud leg.al; estado de poibreza y el 
causan,te, no pe'r'yib-a ·haberes p.asivos, 
desde· la :rec21a que se i,naica en la 
rel8Jción, que es la fe'cha de entrada 
en vigo-r de la antedicha Ley, pre'l'ia 
Equida;ci6l1 y deduc.ciÓ'n de, las can-
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tidades percibidas por cuenia del an_ tud legal, deooe'. la feciha que se in
terior s.eüalamiento que quooa nulQ, . di.ca en la relación, d.ía siguiente al 
desde la indhcada fedha. deL faHedmiento del causanrte. El 

14. Se 'le hace el presente seña,. huérfano D. Isaalc cesa,m en el pE~
lamiento que p~cibirá mientras oon- cibo de la pen.sióri, el 22 de- fe<brero 
se'rve la aptitud legal, desde l.aJ fe- de 1960, fecha en que cumplilJá los 
dha que se indÍlca eru la re,lación, veLut:trés rulo.s de edad., La pa~te del 
dílll siguien.te al del fa!llecimiento del huérfano que. pier-da l¡¡¡ a¡PWOO legaJ.. 
causante. Bsia !pensióru la pmx:itl1rá I acre'cerá ¡.~ del ~iparr1lÍcipe qué la 
por mano de su alpoderado D .. Angel cons,e<rve SiIlJ n~c.e'51dad 'de nueva, de-
Ca5a.t1s Fernández, toda.' vez que lá c1aTación. " 
recurrente reside 8ru el ex1Jran1€TO.' 19. Se le h¡j¡Ce' el pres·ente seüa.la-

15. Se les hace preserute señala.- miento, que pe~c.ibirá mie-I1Jtras con
mtento, que pe-rcibirá pOi!" 'p'a:rtes igua- se,rve la aiptitoo legal, desde la fe
le,s. mienii!"as conserven la a¡p'ütud le- c.ha que se indica,' en, la Ti'lación, día 
gal, de'Sde 131 fecha que se indica. en sigúient€' al del fallecimiento del 
la relación, día. si:guienie al del fa- caus,ante, htaSota ,el 31 de mayo de 
lledmieÍlto del causan,te. L¡¡¡ parte 1906,' y a. ¡p,aTtir d·e eslt¡¡¡ fecha (1 de 
de la Ihuérfana que pierda la aptití.Hi junio de 1936) y ¡POi!" a,plicación de 
legal, acr~eláí. la de la cO!participe la Ley de, 17 de julio del mL¡;mo aüo, 
que Id. ,wnserve sin ne,cesidad de nue- la Ipercjbirá en la cuantía de' 3.600 
va declaración, . . pesetas anuales, lími,te llIlJínimo que 

16. 'Se les, halC8' el presente' &eüala.. determtna dicha Ley, hasta el 22 de 
miea1Jto, que :peiI"cibirán .por paTtes aJbril de 1972, fec:ha en que s,e cum
igual.es mientras com3,erve·n la &prti- pleru 10'51 ,años de pensión iempmal 
tud legal, deooe la fe,clha que se in- que se le {;{)nc.ooeu eTh aTmonía con 

. dica en la relación, dia siguiente al los de servicio del citado oausante. 
del fallecimiento deJ. caus,¡¡¡nte, La 20. Se le h,ace el pmsente- seüala
pante de la huérfana que, :pieiIXla la miento, que percibirá mientrn,s CGn
a¡ptitud legal, acrecerá la de la 00- serve lal aptitud· lagal, de-slde la feciha 
pa:rtíoCipe qUe ~a conserve< sin nece- que se indica eTh la; rela;ción, día si
sid,ad de nU€lVa dedaralCión. gULerute al deo} fallecilmie.n.~o del cau-

17. :Se les hace el presente señala.. sante. 'ESlta ¡pensióru es. c{)mpatible 
miento que, percibirán mie,ntras, con- con la' extmOTdiTharia que pelrdbe en 
ServNlJ laaJpltitud legal, desde l.a fe- la; actualid.a.d COIIllQ madre de:!. cooo 
cl:ta; que se indi'ca en la re1a.c16n, día de Infantería D. A:IlIdrés Ge)ofizále-z Ta
s t g u i ente al del fallecimieThto de-l boalda, f.allec:Ldo en acción de guerra. 
causante y en la; siguiente forma: La 21. Se le hace el pr€sente s€í'í>ala
.viuda ¡peI1cibirá la. pensión de 3.600 miento, que percibirá mientras con
pesetas anuales, límite IDIÍnimo que serve la; .a¡ptitud leg,al, deooe la fe" 
detemnin& la Ley, por ser superi{)T cha que se: indLca en la; rela;ción, día 
a la de 1.121,25 ¡pesetas que le co- si g u ie,nie al del fa.'l1elCÍmientQ del 
ITes¡ponderí,a, y la huérfaria p~cibi- c,ruusante, haSJta el 31 de, mayo de 
rá la canrt¡'dad de ry¡5 pesetas anua- 1!:56,' Y a 1partir dees,ta fecih,a (1 de 
loo. ,junio de 1956) Y ¡POi!" apUcalCióTh de 

18, Se ~es Ihalce el presente s€fiala.. la; Ley de 17 de julio del misIIW afio, 
mient<>, que peHJbtrán por par t e s },¡IJ ¡percibirá en la cuan;('ia de' 2.600 
iguales mHmtras 'OOlliS€'l"V,en la apti.- peseta~ Ilinualoo. ' 
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22. Se rect.itioo la perusión que le 
fue ,concedida por e6,t8 ConS:ejo Su
pr,emo el 3 ode abril de 1959 (D. O. nú- , 
mero 00) y se le haJce el presente' 
'sefia;lamiento, que percibká mientras, 
<;Qn'&erve la aptirtud lBlgal, desde' la 
feoha. que .se indt.caJ en/la relaocióñ. 
día sfguieThte al del fa;llécimiento del 
causante-, ,previa liquidación y dedu~
ción de la;s cantidades perci1bi,das por 
cluentá del ,ant.e'fi.or sefialami.eI1to, que 
quooa nulo, 

23. Se les halc€,\ el presente seüala
miento que percibirán por IP a. r t é- So 
iguailes miffilrtr..¡tS': ccmserve-n 1,a a,pti
tud legal y pOI' mano (te 'su tuloir 
duranrte- la min()Il1ía de Edald, deooe 
la. feCiha que se in,dioa en la rel,ación, 
día siguiente a;l del faille.cimiento del 
causante. Los. huérfa:nos D. Julián 
y [). GarlolS, ce'Sairáru en ·el percibo 

. de la rpen6ión- el' 27 de s,eptiemb¡re· 
de 1966 y é'l 3 de, ma~o de 19i2, fe1 '. 
ch·as en. que, ·res!peotiva'merute . cum¡:Jl~) , 
T,án 105 veintitrés aüQIS, de edaJd. La ,. 
pa:rte del huérfiano que' pie1'da la 
a¡ptitud lega,t aJcrece.rá la de los ca
pa.rtkipes quel lal conserven 61n ne
cesidald de nue-va. declaración. 

24. ,Se- lie,S! ha'ce el ip'rese-nt-e se11a.
lamiento que peI'cibirán por' p,artes 
iguale,s mientras OOJ1S,erven la a¡pti
tud legal. de'sde la- feoha que s,e' in» 
di{;a; en la; reLaJCión, dí,a si,guiente 
al delL fallelcimien10 delJ. causanlte. La 
palfte de la huérfana que pierda la 
ruptiuud lelgal, alCTe'oell'á la de la8' ca
partí.cipes que 1a 'c.cl'lls&ven s.in. ne
ce.sidaJd de nuerv·a dedlaración . 

25. Se' 1180 haoe el pres,ente se-l1¡¡¡la· 
mi·e'nto que peI1cilbárá mierutr,a'51 com_ 
serve la ,arptitud legal, des1de la. ¡fecha. 
que s,e- irudica; €,n la rel¡j¡Ción, que es 
la fedua de, pu!bUcadón de la Ley 
que taJIIIlbién se' indicá en la misma.. 

iMadrid, 7 de julio de !l959.-El Ge
neral SecretariO', Pedro Lozano L6-
pez. 

A,DQUISICIONES - G,ONCURSO~ 

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 

Y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO 

[<1l iExcmo. Sr. IMLTItistro d,el iEjérci
to 'QDirec,ciólfi. General die SeIl"V'Íocios) 
ha dispuesto se ceilebre una subasta 
. pla.ra la¡ 'aJdquisiciÓll deprendas oon 
¡iest.iillo al pers.onal dEll :Grupo de Ti
r,adoI1es de Hni, corres¡pondi·entes al 
Se;ryj;cio de Vestuario. 

lSerá objeto de llidquisicilón lo sl-
gUiffil te : ' 

11. 0-2.500 ¡p'ares de botas refoo-mada's, 
pi'so gOlll1.a y media polaina,8Jl pre,cio 
límite d·e 233,115 ip8'setas ip ar. 

2.<>........()OO p8.il"es de bortas .Sate-j», al 
p;re.cio l:ímHe de 1100 pesetas par. 
, 3,0-214,000 [l'ar,es de oaLcetj;ne,s de'a!!-

g<JIdÓlIl, al ¡precio ).imite de' 9,95p·ese
t,as par. 

4.¡L--5,OCO ca:lzonciHos, aJl perecio li
mite d,e 36,30 peseta!s unidad. 

5.o~5,000 ·()amlls,a¡s ,color garbanzo, a;l 
pr,edio Hmite de -86,130 pese,ta.s' unidad. 

6.a.....,2.000 monos, 8Il precio límite de 
216 'P,esetas Unidad, 

7.<>-.20.100 ipafiuelos,al ¡precio lím1: 
te de 4,48 peset.as 'l!JIlidad, . 

8.O"""'{).400 toallas, al precio límite, de 
00.05 :pes'et'as, unidaxl.. 

9. 0-1.000 unifmm·es ('sahariama y 
pamtalón no~uego, COlOT galfbamzo), al 
precio lírrnte ds 300 !p,esetas uni!orme 
complleto. " 

10.-<1,480 pant'alQ.nes de gimna.sia, 
al pi!"ecio límite de 35 peset.as unidad. 

:til.-n'.OOO correas cinturó>n, al :pre-
cio 'limite de 19 pesetas uruid¡¡¡d. ' 

1<2.~2,500 ,cubim·tos, aJl preelo límite' 
de '2I\l pesetalS' juegQ.., 

I1G,...,-{l.OOO platos de a:luminio, al pre-· 
cio límite de 30 pesetas. unid,ad. 

,'114.--,2.000 pares de gua;ntes b1ancos,. 
al ipre>CÍQ lími·te d,e 117 pe,set,as ·unidad. 
{li5.~3.900 faj a;s ,azules, ·al iprelcio lí

mJi:te de 30 ¡pesetas unidaJd . 
16.-U:000 bolsas de aseo (envases, 

cOljor garb1a,nzo) ,al ¡precio limite d·e' 
G9,:30 peseta;s unida¿d. , . 

1,7.-1.000 a'lfiletelro,s, al prooio limi
te de 1,75 pesetas unidad. 

i18,-11.000 ba,rral'; jabón afeitar, al 
precio límite de 2,50 pesetas unidad.. 

119 . ..:...t.000 broClhas de ,afeitár, .all :pre
cio límite de 10 pes'etas unidad. 

20.-1.000 ,cajas betún, al precio- lí .. 
m'ilte de (1',46 pese:tas UJIlidad .. 
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21.-4.000 cepillOos de, dlient.es,al pTle
cio lfmite de 8 pesetas umid,ad: 

2tl.-(1'.000· espejos, M p're-cio limite 
d,e, 7 iP,esetas uniidad. 

No es dJe aipUcación ;para esta s'U- gui'ente, con cargOo .a la setOciÓlIlJ 18. 
bast.a la Ley de Re'vi,sión de PreciOos ca;pmulo 3.°, articuLo 2.°, grupo, '3.ov· 
de rlf7 de ju~(} de 1946. COIllCe,pto 3.°. t 

1.~:500 guerrems, al, precio líinite 
de ~5 pesetas unidi3ld. 23.-4.000 estudhoes j'aJbÓllJ de afeitar, 

al ;precio limite de 2,60 peseta!s 1:llili-
MODELO ,DE PROP06ICION , 

dad. 'D<m ...... (momibre y a¡p'elUdos,)' 
21>.':'-'1.000 estuches brochas de aiei- domilciliado en ...... , caUle ...... , nÚIThe

tal', a:l prelC'1ú límite die 2,\íO pesetas ro ... , con documento de lid€!lltid,ad 
unidad. (reseñámdose este documenr[l(), u Ootro 

ffi.--:"l.OOO jaoonerals, al precio lími- de id,entidad) ...... , en 'llOiIDbTe ...... 
te de 4.28 lPesetas UIlJidad. . (propio o como a¡pOlderadü. legal dé 
26.~1.000 pélIstmas d'e jaibÓlÍl, a:l ¡Pil'e.- ...... ): h'llice ¡pil'elS'ente: . . 

cio lími,te de 2,70 J>es,etas unidad. 1.° Que €lIlterado en ·e1 anuncio in-
27.-11'.000 'Peines, al ¡precio !Lirr1ilte d'e serto (m el 'DIARIO OP1CIAL del lMinlis-

1,.10 pes'etas unidad. . teirio del Ejército y ((08'. O. del ESltaido» 
oEst,a, Isubasta; se celebrare 001 Ma- y de los ¡p1iegOos de comdi.cioones que 

drid, €In '611ooal de lo¡¡, Junta >Central h,alIlJ de creglir en ,estta subasta ¡pa,ra, la 
de :AdquisiciOones y IElnaj.em,acio'llieS dlel adquisicción de ....... yen su virtud 
l\IillJ1stelrio d,el Ejé:mito, situado en la se. compr~mete y Ooibl'iga, cOon sujeción 
avemÚlad de Ja Ciudad de lBar,celoma, a las oClásulas.de IQts citados ¡pliegos. 
número 36,a l,as diez. hQiI'élJS d,el. día .a su más ,exa'cto ,cumplimi.emto. 

.18 de lagOosto de rl959. 2. Q Que ofrece ..... :. (en 'llúmero.¡ y 
'uramte. medi'a, :hora 'el Tribuna;l letra) ...... , d'e las ~ar,a;cteristtcas 11i

<:,nitirá eua.ntos 1P1i'Elgos se iP,resen- guradas eJl¡ el 'PUego. de cOondLciones, 
ten.Jl' podrá exigir ·todas: las gara;nti'a'sal precio, de ... c .. (petsetas .cada ... : .. , 
que' 'e·stime. ,predsa;s, pall'a, ~cred:itatr 3.° Que al ¡p.Iiego, de o.ferta·s,,se unE>-
la ¡personaJ1id'a;d de los oferentes. un resguaJ'ldo. o. cllirta de lPa,g(}l que im-

¡Urus proposi,l)i.ones para tom!rur ,p·ail'- 'Porta (en letra) ...... p€s,et¡¡¡s' (según 
teellJ esta; sub,asta se extendlerán en lacuamtí,a Ide la oferta), que justifica 
palPel timbraidOo de la clase 16; eOon el[ d€¡pósito !hecho con arIr·eglo an pUe
ar¡r,e,glo. .al} !a,pénld:i,oe rl.o iíl'eil íRegla;men- gOl de ,comdliciOon.es iegales. 
to de k~p¡¡'ca,ción de la Ley del l1im- 4.0 IDetalle de lo.s dOCUm€iIlto.S que 
bre, .a¡p'l"obrudo ['01' üecr,eto de 22 de se . unen al pliego., fedia y rubrica del 
junio. de 1956, 'Elll ·co.IlJsonam,cda ,com aOos licitado.r o' p·ersona; que legaamente 
arUculos 1ci2, .a¡p'artMOo, 7.°, iIlÚlffi. 1 de lo. :J,'et[>resente. 

2.~.000 pantalone.s rectos. c o [ (JI 'I' 
ga,rbanzo,M p,reClio lírrnite de' 1150 ¡p~ 
tletas uIlJidad. 

3.--4.000 pruntalones re'otoo tCÓIlor k3-
ki verdoso, allPrecio limite de 160' pe-
setas unidad. : " 
4.~.'500 tabardoo 3/4 con fOlrfo dft 

la,na, ,a't precio LímiJte de 47'5 peseta/s. 
unidad. . 
5.~7.772 camisas al precio limite·,de-

110 pe,se'ta'S unild.ad. 
6.-f1.600 .,camisolas coIOír gar,banzo. 

all predo límite, de l50 iPe-setas uni~ 
diaid. . , 

7.-2.000 ,CaID1sOo-iI3.S< co'¡or ka,ki ver
dD60, ,al preciO' 'Límite d-e 150 peStetalS 
unlidad. 

8.-7.000 cairúsetllis, a~ pr80cio lírrnit,e' 
de 35 ¡pesetrus Ulnid,ad. 

9.-9.000 calwIlJcilLo1>, al ¡pre,cio li· 
mitBt de 35 pe.setals unidad. 

10.-1'5.700 pa:res U80' caketines, at 
preciO limite de 10 'P8'se'toas. paT. 

11.-2r1.OOO pañu8tIos, al preciOo 1funi
te ,de seis pesetas- unidad. 

12.-10..500 toallas al precio límite 
de 30 pes,etas unida!d.. ' 
13.~.500 :pantalones deport80s, al 

precio limite de 40 pes.e,tas unidad. 
1'4.-3.50.0. je,rsey.sl de lana, al ¡P[',EICio 

límite .de· 12:5 p'elsetas unitdJa;d. 
15:---300 mOonos azules, ,a~ precio lí

mite de 200 peseltas umidatd. 
d:ioha IRlegI.amentfllCliÓn y ,eQ ~ de loa El importe de J05amuilcios de 1,a 
uey del 'Timhre de (IV. )le abril de su'bélJsta; será saüsfecho ,a iprOotl'rateo 
1!9j5, ¡presemtámdol&e di.chalS :p.ropostcio- ·entre los adjud ioata['ios. 
,nie!s ba;jo. sóbre cemado, 'cuya,alPertu- IMadrid, 16 de juliQ de 11959. 

1'6.~.1l2 ,g¡orroi31 de fieltro, al pre--. 
cto límite de., ro pe6,et.as unid.ad. 

17.-1.600 gorras montatleras (dEl" 
P. 1:""'1, s,a/rga), al precio límite de 55 pece

ta" Ulnidad. 

ra se verHkará una· V8'2'l tra'!lJscurri
Id,a: l,a 'medi,a h O'l'a. ,t\l) i ert.a,s [élJS o[er: 
tasse harán la's ,adjudioMfu)nes pro
Vlisiomale'5 a las que 3!justáIlidose a 
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lrus condiciOone,s marcadas en los pQie-
gCis ,seam económicamen.te más: venta
j'Üls'as par,a lOosl inte,reses del EstadOo. 

Si. ~e ;presentasen dos o. más p,ro .. 
posiciOlI1,es igualoes se vell'ifi.cará una 
hci~aCiÓlI1 pOlr pujas a la llama, du

'''l(,¡~ qui'Illce minuÍ'Qts 'entre los tau
<- 18'S d'e diclhélISo ¡propo\SIÍciOones, . y si 

, trruIllscurrido aquélsubsisties€lla igual
d·rud, se d,ecidLrá por sorteo. 

!Los ¡p'liegOos de ,comdiciomes té'Clllioas 
y lega[·es que han de regir para ,esta 
subasta se emcuentram a disposiClLón 
del ¡públicOl en la. Secretaría d<e esta 

I Junta. ,Central, lSitullida em la, avemida 
de 1a Ciudllid de 'Brurce.lona, illúm. 36. 
todos los ~:Has hábiles, desde las mue
ve Si 13!s tre~e háras. 
',Los seño'l'es Hcitador~ que COJ1JCU

rr.an a esta subasta tendrán €Jl cuen
t,a ellDecreto lLey pUblicrudOo,en el 'DIA

, mo OFICIAL núm. il20, de fe·cha 31 de 
mayo de 1955, sobre imlXXIl1VatLbi.Jiida

\ d.es, de_biem:!o d.ar oC)un¡pllimiento al al'. 
,1 tH:ulo :>.o.del mIsmo, y ipreiSentar, UlIlJi

do, al pllego de ofertas la .certifka-
,ción !expedida pOor su lD¡rectDll' Gere;n
,te o 'Consej ero 'Del,egadOo de no fOlr-

~ tnrur parte ffil' su Organismo ninguna 
.... d~ las personélJS ,a que se reüere esta 

'sposidón. . , 

18.---,2.000 g o r l' a SI montañeras 'de-
fieltro, aU precio. lí:rrlilte Ide 85 pe;se

HOSPITAL llILITAR DEl MADRID 1: tal'; unidad. 
CLINICA DEl ALCALA DEl HENARES 19.-1.500 paJñue1os, cuil:hl"e-rostr.o ,c{)~ 

Oferta de artículos fresco's de com
pra y entrega diaria, en septiembre 
próximo" eIll lo.s respectivos ,Centro~. 

Se admiten'hasta \as once hOoras del 
dia 6 y 113 de agosío, en !primera y 
segunda convocatoria_ . 

'lnformaéión en la IDdr,ección del 
Hüspital. Maudes, núm. 17. 

Madrid, 14 de julio de ;1959. 

..IN ÚIffi. 3.691. P.1-1I 

-_.-
I 

JUNTA CENTRAL DE ADQUlSICIÓNES 
\" ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO. 

.El ~X:ClffiO. Sr. Mim"tro del Ejér
c:to (Dne,cción General Ide S e r v i
ClO;;;), ha d;'spuestOo se celebre Ulll.a 
subrusta paTa la adquisición de pren_ 
das y efe'~~o.s con destino al personal 
de La LeglOIlJ, COIT€6pondiente al Ser_ 
vYciOt de Vestuar,io 

,Será objeto ,de 'adquisIción 10 si-

101' garbamzOo, .al pcr-ecio 1ímite de, 45-
pe,st8',ta's unid8!d. / 
2ü.~.500 pa,res d~ alparga'tM p,e. 

lotari, al ¡precio límite de 30 pesletRls 
par., 

21.-4.500 pa;res de bo.taS! tipo acaT
teM», al pretCLo [Ílrnite de 340 p-e,setas 
pairo 

22.---"l.500 pares de botas «Extra. lA. 
gión. al p,recioliLímite de 135 pesetas' 
par. 

23.-1.500 paTes de sandaU,as, al pr~ 
cio tiJmMe de 100 petSe·ta;s par. 
~.-3,.669 barbo.quejos¡, a1 preCio li. 

mlte de ocho. pets'etas unidad. 
25.-3.'500 corr-ei11as at.a.-manltas al 

precio límite de ocho> .pe·seta:s unidad. 
26.~.500 sacos petate, al precio lí

mite de 125 pesetas unidad. >. 

~7.-3.500 cantLmplora'S, wl preciOo lL 
mite de 150 pesetas Ulnidad. 
,27.-1.500 gafa,s oontra el pOolvOo al 

pre,ciü limite de 50 -P-e,setas unidad. 
i-9.~.600 ,cubiertos" al pcr-ecio límite 

de 50 peseta's. cubierto. 
30.-1.500 pantalones corto's COo[OT 

galr1banzOo, .aIl pre'ciOo' limite de 75 pe-
s·etas unid.ad. . 
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31.--3.500 pares de medias tropka

les, ,al ¡preci I límite de 3ó pes.etas 
:par. 

Esta su'll'l.sta se celebrará en 'M,a
,drid,en el 1'2,oa1 de la JU[lta Central 
,de A'dquisiciones y Enaj en,acio n e s 
del Ministerio del EjárcitÓ, situado 
,en la a:vemida de la /Ciudald de Bar
celona, núm. 36, a la:s dieq hora;; del 
<1La,- 20 de aJgos~.() de 1959. 

lDumnte media hora el Tribunal ad
mHirá C~.Nl[ltü;; pliegos s,e p,res,enten 
.Y podrá exigir todas ~as ga.rarutías 
que estime pre,cisas pa'ra acreditar la 
personlalidad de lo,;; oIfe.rentes. 

Las rpl'OlpOSkioille;; :para tQIll!aT paT
te en €ISla sUbastá, se extenderán en 
papel iimibmdo de la Cla.se 16, con 
anreg10 al ,a:péndice 1.0 del Regla
mento de Ap1icació<n de la uy del 
Timbre 'aprobaJdo ,por necreta de 22 
-de jUIli.o de 1956, en CüiliSO[lanc;.a 

Los pliegos de condicion€'5 té-oni
cas y 'lregtdes que han de regir paTa 
esta subasta, se encuentra.n a diSlp()" 
s!ciÓTIJ den público en la,' SecJ'etaria 
de esta Junlta Cent.ral, situada en la 
8Jvenida de la. ·Ciudad de Barcelona,' 
núm. 36, todos los odlÍas hálb~les de,s
de las nueve a ias trece horas'. 

Los sefiore;; licita"lüres que oonlcu
rran a e'sta subasta, temdrán eh cuen
t.a. el 'Decreta Ley pub:licado en el 
DIARIO OFICIAL núm. '120, de fecha~): d'e 
mayo de ,1955, \Sobre illl,conllP<!trJbUid'a
<les: de:bieon{\o dar cum¡plimiemtoal ar
lúculo, 5.° del mismo, y ;p,resemtar, uni
do al pliego de ofertas, Ia 'certi'fLcación 
expfldi,da rpoor su Director, Gerente o 
Con$ejew Delega.do, de nlO formar 
pa:rte ,en su Ol'galnisrrl.'o ninguna de 
lfl!9 rpe,r&orua;; a que se re.fiere e,;;ta 
d'rsipo$ción. 

l'ío .es de i3jpl'icacióTIJ pa.r,a esta su
basta la Ley ele Hf'ovisioo de p¡recJvs 
de 1/1 ,de jylio de 1945~ 

, -con los ,artículos 142, aJpa~ia,do" 7.°, 
llÚrnero 1 <'L!Ldich,a Reglamentación 
:rel 57 de la' Ley d,el Timb.re de N 
de 3Jbril de 1935, ~resent.ándose - di-
<chas ¡praposi'ciones b3.!io, sobre cerra- , • MODELo [)lE PROPOSIGIO~ 
,010, cuy;a ,3Jpe.rtura se veri.ficará UTla 

vez transcurrid'a 1a medLahora. Doru ...... (nomíbHl y a¡peUidos) ...... , 
_\biertas 18JS ofertas se harán 'las ad- domidliaodo 'en ...... , c.aille ...... , ,nÚffi€

J; 
a 1&'" cláusu1a.s de 10'5 cit'3Idos plie- "'1 

'gos, a su más exacto cumpQimie'nto. 
2.° Que, olfrece ... '" (en número y f 

letia) " .... , de las caraJcterísticas fi
gUl'aod,a9 en, el'pUego de condiciones, 
aJl pre.c:io de ...... pesetas (ada 

3.° Que al pliego de oct'ertas, 6,e, une 
un Te.sguardo o ca,rta de p,a,go que 
in1porta (e'lli letra) ...... pe,setas(s,e
gún [1a cuarutía ,¡le la olfe"ta), que 
justific.a ,,1 <'LEWósito Ihechú con' a'!'re
glo al pliegOo de, condiciones l'e,gales. 

4,0 DetaJle <le 1005' dOocumenta&que 
se unen; al pligo, fech,a y rúbrica de'l 
liclitado.r 00 persona que l'egalmente 
lo Il'ep resente'. 

Ell importe de 10& anuncios, de la 
Slulbasta ,;erán sat.sfechos a prona- , 
ten entre los aidjudic.atario& . , 
,MaJdrr~d, 17 de. julio de 1959. I ( 
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i) ¡', 
REGIlUIENTO DE ,INFANTERIA "~d.. ¡ 

RRAGONA NUM. 43 
\ 

Subasta de ganado " 

judi'cacione& :proIVLsion.ales,a lal;; que ro ... , con documento de Ldentidad El día 28 del ll!ctual, a las on.ce ho
a,juSltánldo;;e a 1ru;; ,'CondiciOll1€6 marca- ('mseñánod,ose 08te documento u otro !'alS, te'ndrá 'lug.ar en €Ol patio del Cual'_ 
(Íll!5 eru lOoSl pliegos. sean €oo.llómica- de ILdenct;;¡daJd) ..... ;" en nOlIIltb.te '''",<', tel del dtaoo Heg:miento elll la pta
mmute máis venrtaJjosas para 10'5 inte- ('!PTopio, o como aJpooerodü legal de . Zla de Porutevedra, la ven~a en públi-
l'ese8 del Estaldo. . .. , ... )1, bJa,ce preserute: (la 'suba.5ta, de .siete- muJ'"os, POl-, el 

Si sepre;;entasen. dos ó más p!'().. 1." Que_€lnte,mdo en el anun.cio ln- si&terna de puja a la. llana. , 
p05Lcio'llies i,gua11es, 5e verificará un.a sel'toenel 'DIARIO .oFiCIAl,. dell Mi,n·ist.e- Ell im¡porte de este anuncio será a 
,licitalción [lOT ipujru;; ,a. 'La llan.a du.ralI1- Dio del Ejélf\C'.to y «LB. O. del Es~ado» y cargo de 'los compradores a proITa-
1e quince minutos, entr,e lois titula- d·e los ljY1ie'gQ's de ,cO'ndiciOtIle5 qu'e han too. 

t r a 11 s CUrTido aquel Subs1sti·ese la quiSJc1lÓn de ...... , y. en su virtud s!e ' 
'res de d i c h a s ,pro¡po,s.iciolf1et¡ y si 1 de regir eTh 'esta sooas.t,a' paJra la uid- Porutevedra 1'5 de julio de 1.959. 

igualdad, se deoeid1rá por s,orteo. cOIDJprom~t~ y ob'liga, con sujeción "úm. 3.693 P. 2--4 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NCIO EN ESTA' SECCllON AL AVISAIR LA 
REMESlA PAlRA SU' PAGO A ESTA A.DMINIISTRAClION 

--------~-------------------------------------------------------------------~~' ' 

AVISOS 
'.~~;"i<~~'M'~~~-:-'H-!--:~~}' ' -+', . -" ~ 1I 

*.'? 'H O J A D E S E IR V 1 C lOS ' é <1;' ;.:: 
i, Se hallan a la vent-a en la Administración del DIARIO OFICiAL las Hojas de Servicios t' i a los precios que a continuación se detallan: I 

:t Ho~ f1:h~r~~c~~~ ~~~.~1~:~ .. ~c~.~i~~~a.' .. cinco pliegos: .. c.~:tl~~~ado 4,50 ptas. ~ t f Hoja de Servicios. (cubierta, cinco pliegos y certificado) .. , \ 3,70 D ~ 

,
:t PHli~go suellt{) '... .., ... ... ... .L ü

O
,50 DD' ¡$ 

I 0Ja anua ......... : .. , ,50 
Fjcha .... ... ... ... ... ... 0,80 . 11 

Copia ficha ..... _ .. , ; _.. 0,40 D 

I,,~n~"7:~'~~;~~'~~~i~~ ·~n··;.·;~~a arostmnbrnd •• cargando los ~:es;n4ieotes i. 
gastos de franqueo certificado, ~ , 

LA DIRECCION ,. j 
..... ~~I+M+-~~~oM-oM--Mo-Mo~~~~~~ 
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